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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo quede consti

tuida en la forma que se inserta la 
•plantilla que ha de prestar sus ser
vicios en los dos grupos de la Sec
ción de la Junta Calificadora de As
pirantes a destinos públicos.— Pági
nas 242 y  243.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo de su empleo a don 
Fernando Rodado Rodríguez, Admi
nistrador Calculador del Instituto 
Geográfico y Catastral. —  Página 

243.
Otra ídem un mes de licencia por en

fermo a D. José Sauz y Ramírez de 
Verger, Topógrafo Ayudante terce

ro,— Página 243.
Ojra autorizando al Ingeniero Geógra- 
ffo, Jefe, D. Enrique Meseguer y 
)Marín, Jefe del Servicio Meteoroló- 
:gico Español, para que en comisión 
del servicio, y durante un periodo 

■ máximo de tres semanas, mache a 
Alemania a efectuar estudios cien
tíficos.— Página 243.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza 

de Médico forense y de la Prisión 
¿preventiva del Juzgado de primera 
\ instancia de Cuenca a D Jaime Pe-  
■nella Murt, Médico foí*eme del de 
Borja.— Página 243.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se publiquen 
v éit este periódico oficial las relá- 

dóñes de las carteras militares de 
identidad que han sido anidadas por 
vidrios conceptas, y extraviadas, du
rante el mes de Febrero del corrien- 

,/te  año.— Páginas 243 y  244.
XíiTa. circular, disponiendo aue el Co

mandante de Estado Mayor D. An
tonio Tapia y López del Rincón, y 
el Comandante de Infantería B. Mi
guel Múzquiz Fernandez de la Puen
te, marchen a Francia para asistir 
a los cursos que se indican.— Pági
na 244.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo la pensión de 

12,50 pesetas mensuales a la Cruz 
de plata de la Orden del Mérito Na
val, con distintivo blanco, que le fué 
otorgada a Francisco Ardao Barros, 
Cabo de mar, con destino en la Es
tación e Submarinos. —  Página 244.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo una segunda 

prórroga de un mes a la licencia que 
por enfermo se encuentra disfru
tando D. José Albarrán Pérez, Au
xiliar administrativo del Catastro 
de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Badajoz.—Página 244.

Otra disponiendo se forme uña Comi
sión especial encargada de redactar 
el Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de 30 rde Marzo último, 
que establece nuevas Bases para 'el 
ejercicio de la Inspección de la Ha
cienda público.— Páginas 244 y 245.

Otra ídem quede en suspenso hasta 
nucvá orden de este Ministerio la 
formación de las matrículas y cons
titución de los Gremios para el re
parto de la Contribución industrial 
corespondiente al ejercicio 4926-27.

* Pághm 245.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando las instruccio

nes para la inspección de; Estacio
nes radioreceptoras clandestinas, y 
de las que prodúzcan perturbacio
nes— -Páginas 245 y 246.

Otra declarando jubilado a Julio Por
tillo Bolonio, Portero primer o ads
crito a este Ministerio. —  Pági
na 246.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enfermo al Portero, de\

quinta clase José Trujülo Checa.-* 
Página 246.

Qtra ídem las dietas que se indican al 
Oficial segundo de Telégrafos don 
Angel Martínez y Sanz.— Página 246.

O ira ídem un mes de Ucencia por en
fermo a Urbano Montañez y Tapia, 
Portero tercero afecto a Telégrafos. 
Página 246.

Otra ídem franquicia postal para la 
correspondencia oficial que expida 
la Junta Regional de enseñanza in
dustrial de Barcelona.— Página 246.

Otra ídem un mes de licencia por en
ferma a doña María Rodríguez 1/ 
Vázquez, Auxiliar femenino cíe ter
cera de Telégrafos. —  Páainas 246
y  247.

Otra ?iombrando Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia, en 
la provincia de Barcelona a D. Luis 
Grande Evangelista, Agente en U 

misma.— Página 247.
Otra ídem Agente clel Cuerpo de Vi-  

güancia en la provincia de Barceló< 
na a D. Nicolás González Chiner.—* 
Página 247.

Otra ídem Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona a D. Enrique 
Olivares Barba, Aspirante de segun
da en la Zona del Protectorado de 
España en Marruecos.— Página 247.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Inspector de 
Primara enseñctñza de Cuenca a donr 
José Zambrano Barragán, que sirve 
igual cargo en la provincia de Te
ruel.— Página 247.

Otra declarando de beneficencia par
ticular docente la Fundación insti
tuida en favor del Común de veci
nos de Olujas (Lérida) por D. Pedro 
Vilo, y Codina.— Páginas 247 a 249.

Otra nombrando Secretario de la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas a 
D. Juan de Arpe y Caballero, Ofi
cial primero de Administración ci
vil, con destino en dicha Escuela.—« 
Página 243. *

Otra nombrando a D. Dámaso Rodri
go Pérp%% Catedrático, Mm0WTÍQ m i
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Enfermedades de la infanciaf con su 
clínica, vacante en da Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lencia.—Página 249.

Jtra declarando que el Estado se re
serva el derecho de practicar exca
vaciones arqueológicas en las Acró
polis y Necrópolis ibéricas, sitas en 
el término municipal de Arckena. 
(Mwrcia).—Páginas 249 y 250.

Otra autorizando a DL Benito Quitar 
Trulls y D, Félix de Gregorio y 
Hei'nández - Mozo , para que pracii- 
queen excavaciones arqueológicas en 
el Valle de Corneja, donde se halla 
situada la ermita de Nuestra Seño
ra de Vega, en el término munici
pal ée Piedmhüa fAvila).—  Pági
na 250.

Otra deelamnáo Monumemio adqniiec- 
tánim-arHsííco Ms ruinas de m ii-  
gua CüstiEo de Montes®* sito m  el 
término de dicha Wifa. (YMencm). 
Páginas 250 y 251.

Otra nombrando a D. Carlos Romás. 
Fervor Jefe del Museo Arqueológico 
de íM m  y Delegado-Flireatm áe. Im 
excavaciones arqueológicm^ pmm 
que, ostentando la representación áe 
'fsle: Ministerio, ejerza, la debida msr 
facción, en las e.xcmzeeswnes y de
más trabajos que se realicen, m  la 
referida ciudad áe IM m  y sus ewm- 
tomos para la traída áe 
Página 251.

x/tm disponiendo se den Im  grm im  a 
la Junta -internacional áe Éámmcién 
de Nuez® Yorkt fimáoám por Jolm  
&, Mochefeller.— Pégm ® 2M .

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Recil orden nombrando Verificador de 
gases de la provincia de Válladolid 
a D. Luis Nieto Ántúncz, Ingeniero 
Industrial, Verificador- de contado
res de líquidos, de referida provin
cia.— Páginas 251 f  252.

Otra disponiendo §ue3 dentro de las 
disponibilidades; del personal técni
co y administretm® 'que la Inspec
ción general de Pósitos y Coloniza
ción tiene asignados para los servi
cios de Colonización y Repoblación 
in t erior, s e dis ir i b aya di c h o pe rs o -  
nal entre las diferentes cuencas hi
drográficas, a fm de que se encar
óte de realizar los estudios necesa
rios para servir de base a un plan 
integral de co$<mizwM<m, agrícola.— 
Páginas 252 a 254.

Administracion Central.
Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene

ral é& Justicia, Cuíte y- Asuntos ge
neralas. —  Anunciando hallarse va
cante la "píém de Médico forense 
ée la Prisión preventiva de las Juz
gados de, primera instancia de Be
rnia, Castra Urdíales y S&fcona. —  
Pagina 254..

Hacienda.— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Noticia de 
los pueblos y Administraciones don
de han cabida en suerte tos premios 
mayores del sorteo de la Lotería 
Wa-cimal verificado en el día de 
ayer.— Página '254.

Banco dé Crédito Industrial.— Anun

ciando que, a partir del día í.° de
Mayo próximo, podrá hacerse efec
tivo el importe del cupón trimestral

. número 20 de los Bonos del Tesoro 
para el Fomento de la Industria 
nacional al 5 por 100 anual.— Pági
na 255.

Delegación, del Gobierno en el Banco, 
de Crédito Industrial.— Petición de 
auxilio para la industria de Cons
trucción y. reparación de material 
relacionado con la aviación y auto- 
m o vil ism o.— Página 2=5 5.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección generad ele 
A dminis trac i ó n.—No m b va m i mi tos d e 
Secretarios de Diputaciones provin
ciales.— Página 255.

Idem 'áe Secretarias de los Ayunta
mientos que se mencionan. —  Pági
na 255.

Rectificación al programa de oposi
ciones a ingreso en Secretarías de- 
Ay n n temien lo de pHm era cateq ar g :5 
y de DimUaciones provinciales. - ~ 
Página 256,

Fomento.— •Dirección . general do Obras 
públicas.— Anunciando que el clía 17 
del raes actual será ta apertura de 
proposiciones presentados al con
curso para asegurar vehículos me- 
cár.\os que. posean las Jefaturas, de 
Obras públicas.—Págim  265.

A n f .x o  ú n ic o  .— B o l  s a  .— O po  s i c i on  e s .—  
A d m  in  i s t r a c i ó n  p r o v in c ia  l .— A n u n 
c io s  DS PREVIO PAGO.—  EDICTOS.—-
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s , b e . l a  Sa l a  d e . l o  Co n t e n -
Cío  SO -  A DMINISTRATIVO DEL T r I BU-NA L
Su p r e m o . — Final del pliego Í6 y: 
principio del 17.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.}, S. ML la Reina Dona Victo
ria Eugenia, S. A„ R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas- 
de la Augusta Real Familia eontinéan 
$in novedad en su importante salud*

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

ceptuado m  el' artí culo 3R del, Regia
mente de %%> ém Enera último para 
áp lié ación del Decreto-ley <£& © de 
Septiembre de 1925, sobre provisión 
de destinos! reservados a las. clases- e 
indMfimos de teofa j  asimilados peu- 
cedeBtes del Ejercite y  Armada,, y 
dispuesto por lea l orden de 27 de Fe
brero próximo pasado, que por la Jun
ta calificadora de aspirantes a desti
nos puMiens se- proponga la plantilla 
de funcionarios que sean necesarios 
|>ara los dos grupos, de la Sección que 
tefí&Ta el aludido Reglamento y la, for

ma en que ba de percibir sus deven
gos el personal que se designe, ínterin 
puedan consignarse en lea próximos 
presupuestos los créditos necesarios, 

8, M. el Rey (’q. B. gil, de c*crr- 
fermidad con la propuesta formulada 
por. la referida Junta calificadora,, se 
lia servido resolver :

i.® Que la plantilla de funciona- 
nos que ha de prestar sus servicios 
en la reí erida Sección quede, consti
tuida, en la. forma que. a eont.inuaeión 
se expresa:

JEFE BE LA SECCIÓN Y  SECRETARIO 

DE LA JUNTA

Un Teniente coronel del Ejército (ya. 
designado par Real orden de 27 do 
Febrero próximo- pasado.)

SECRETARÍA

Personal afecto.— ün Capitán de la 
escala activa o reserva del Ejército*, 
un Oficial dé Oficinas militares y dos' 
Escribientes (uno del Cuerpo dé Ofi
cinas militares del Ejército y ©tro del 
d¡e Marina),.

Asuntos, que tiene a su cargo.— R̂e
gistro de entrada.— Archivo.— Revi
sión y cierre.— Registro de. salida..-—  
Informes, y además, los que por el Re

glamento de régimen interior Te estén" 
encarnen dadas,

GRUPO TÉCNICO-MILITAR

Primer Negociado.—Personal afee-i 
t&.— Un Comandante del Ejército-, Je-* 
fe dé i Negociado». On Capitán de Ibh. 
fardería de Marina o similar de Ta Ar-: 
raada (q Comandante en plaza de Ca
pitán)., Un Oficial del Cuerpo de Ofi
cinas militares, del Ejército y dos Es- 
erigientes (uno del Cuerpo de Oficina» 
militares d'el Ejército' y otro del dé 
Marina}.

Asuntos que tiene a sw. cargo.—Esv 
ludio de las vacantes y su usifica- 
ción en categorías con arreglo a los 
conocimientos y condiciones que. m  
exijan para, el desempeña del destina* 
Turno- dé proporcionalidad.— PuMiéa-> 
ción d-e vacantes.—Acuses de recibo, 
etcétera, y las incidencias, que de ello» 
se deriven.

Segunda Negociado.—Personal afee-* 
t&.— Un Comandanta del Ejército»,, Jete 
del Negociada. Un Capitán del Ejérei^ 
t© C© Comandante en plaza de Capi
tán). Cuatra Oficiales' (uno- de Infan
tería de Marina y los tres restantes: 
del Cuerpo de Oficinas militares d #  
Bjéredte); y dos EseriMentes (una
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Cuerpo de Oficinas militares del E jér
cito y otro del de Marina).

Asuntos que tiene a su cargo.— Ca
lificación de aspirantes por sus méri
tos y servicios militares y. su publi
cación.— Adjudicación de destinos y su 
publicación.— Rectificación de la pro
puesta.—Remisión de documentos pa
ra que se expidan las credenciales.—  
Disponer la baja de los que so en
cuentren en activo, etc., e incidencias 
que se deriven .— Tomas de posesión. 
Ceses.— Renuncias.

GRUPO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

Tercer Negociado.— Personal afec
to.— Un Letrado o Abogado del Esta
do, Jefe del Negociado. Un Oficial pri
mero de Administración civil o Jefe 
de Negociado de tercera. Dos Oficiales 
de Administración civil y  dos Escri
bientes auxiliares mecanógrafos para 
el servicio de la Sección.

Asuntos que tiene a su cargo,- -De
nuncias por incumplimiento de la ley. 
Recursos. —  Consultas. —  Mociones.—  
Informes a la Presidencia, etc.

2.° Los funcionarios que sean des- \ 
tinados a esta Sección quedarán afec
tos, para el percibo de sus haberes y 
demás devengos que pudieran tener 
reconocidos, a los Cuerpos» Centros o 
dependencias a que actualmente per
tenezcan, ínterin quepa fijar en los 
nuevos Presupuestos del Estado, en su 
capítulo y artículo correspondiente, los 
créditos necesarios para el personal 
de la citada Sección, haciéndose cons
tar así en los nombramientos de es
tos funcionarios en el nuevo destino 
que por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se los confiera.

3.® El personal perteneciente al 
Ejército y Armada o a cualquier Cuer
po o carrera del Estado que sea des
tinado a prestar sus servicios en la 
referida Sección, se entenderá para 
todos los efectos legales corno si se 
hallase desempeñando un puesto de su 
propia carrera, no perdiendo ninguno 
de los derechos que las leyes genera
les del Reino y las especiales y orgá
nicas de cada Cuerpo confieran a los 
funcionarios en activo y figurando en 
s us esc alaf o n es r eso ec t i vo s .

La Presidencia del Consejo de 
Ministros y el Ministerio de la. Gue
rra proveerán a la Secretaría y Sec
ción mencionadas del material nece
sario para instalación de sus oficinas, 
así como también, de acuerdo los ex
presados Centros y en la forma y 
cuantía que mejor estimen, arbiliarán 
la cantidad que durante el actual ejer
cicio sea necesaria para los servicios 
encomendados a este organismo.

|>e Rea.l orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 ,de Abril de 1926.

PRIMO BE RIBERA

Señores Ministros de la Guerra, Mari
na, Presidente da le Junta califica
dora de aspirantes a destinos pú
blicos y Oficial mayor de esta Pre
sidencia.

E xcmo. Sr.: Habiendo solicitado 
el reingreso el Adm inistrativo-Gal-', 
eulador D. F em ando Rodado R o
dríguez, por habérsele otorgado en 
27 de Marzo anterior una licencia 
cuatrim estral por el Exorno. Sr. Oa-: 
pitán general de la prim era Región, 

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle el citado reingreso 
en el servicio activo de su empleo, 
en el que se hallaba en situación 
de excedente p or Real orden de 27 
de Febrero de 1924, por la que se 
le reservaba la plaza que es la que 
debe ocupar.
■ De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocim iento, &1 del interesa
do y  demás efectos. D ios guarde a 
V. E. m uchos años, Madrid, 9 de 
Abril de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector general del Instituto 
G eográfico y Catastral.

Excm o. Sr.; S. M.. el Rey (q. D. g.) 
de con form idad con  lo propuesto 
por esa D irección  general» previa 
form ación  del oportuno expedien
te justificativo y  en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio  Militar, ha tenido a 
bien conceder un m es de licencia 
con  sueldo entero, para, atender al 
restablecim iento de su salud, a/1 
T op ógra fo  Ayudante tercero D. J o 
sé Sanz y Ram írez de V erger, de
biendo hacer u so  de la m ism a en 
esta Corte, y entendiéndose su prin-: 
d p i o desde el día 30 de Marzo an
terior, fecha de su instancia.

De Real orden lo d igo a V. E. pa
ra su conocim iento, el del interesa
do y demás efectos. D ios guarde a 
Y. E. m uchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D ire d o r  general del Instituto 
G eográfico y Catastral-

Excm o, Sr.: S. M. el R ey (q. D, gc>] 
de acuerdo, con  esa D irección  gcM 
neral, ha tenido a bien autorizar 
Ingeniero G eógrafo Jefe  D. Enri
que M eseguer y Marín, Jefe del sern 
vicio M eteorológico español, p.i-i- 
ra que, en com isión  del ser-.' 
vicio, sin derecho a rem uneración  
alguna extraordinaria y durante un1 
período m áximo de tres semanas,, 
vaya a Alem ania a -[efectuar es fu-* 
dios científicos. \

De Real orden lo digo a Y. E. pa-?| 
ra su conocim iento y efectos. Di-osi 
guarde a Y. E. m uchos años. B4r.nl 
drid, 9 de Abril de 1926.

p- D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
-í

Señor D irector genera] del M stiíu io f 
G eográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
lim o. Sr.: En vista del expedí en 

te instruido para la provisión  por 
concurso de antigüedad absoluta de 
la plaza de M édico fores.se y de la 
P risión  preventiva del Juzgado de 
prim era instancia dé Cuenca, de ca
tegoría  de térm ino, vacante por re 
paración  del Cuerpo del que la de s 
empeñaba, y de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 8.° del 
Reai decreto de 12 de Abril de 1915, 

$. M. el R e y  (q. D. g.) ha tei)U  
do a bien  nom brar para la re feri
da plaza a D- Jaim e Penella Murt, 
Médico forense dle Borja, que resma* 
el más antiguo de los concursantes. 

De Real orden lo digo a Yt I. p a 
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 7 de A bril ua 
1926*

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia! 
de Albacete.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL OREN
Con arreglo a lo prevenido en la  

Real orden circular de 6 de Marzo úl
timo (G ac eta  b e  M ad rid  número 7C%.

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servia 
do disponer se publiquen las siguieññ 
tes relaciones de carteras militare^ 
que han sido anuladas por varios con
centos, así como también de las ex*
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■Jraviadas durante el mes de Febrero 
próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. S. para  
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
7 de Abril de de 1926.
{ DUQUE DE TETUAN
Señores Directores de las Compañías 
< de ferrocarriles.

‘ Ca r t e r a s  m il it a r e s  d e  id e n t id a d

Anuladas.

15.100
21.445
24.925
35.211
36.868
37.346
3-8.492
40.454

Extraviadas.

4.129
7.001

12.306
26.827
37.215
30.505
46.273

REAL ORDEN CIRCULAR

M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que el Comandante de 
Estado Mayor, con destino en este Mi
nisterio, D. Antonio Tapia y López 
del Rincón, marche a Francia para 
«eguir el curso de información para 
Oficiales de Estado Mayor que ha de 
desarrollarse en la Escuela de Transa- 
misiones, de Versalles, del 23 del ac
tual al 23 de Mayo próximo, ambos 
.inclusive, comiprendidos los días de 
.viaje.

Asimismo el Comandante de Infam  
tería, disponible en la prim era Re
gión. D. Miguel Múzquia Fernández 
de la Puente* asistirá, en Francia, al 
curso de Comandantes de todas las 
Armas y Cuerpos próximos al ascen
so, .que se realizará en Vorsalles y 
campo que designen del' 22 de Mayo 
al 21 de Julio próximos, ambos in
clusive, comprendidos los días de 
viaje.

D i c h o s  Comandantes percibirán, 
m ientras desempeñen la comisión, 
además de iodos los devengos que por 
fcu destino Ies correspondan, las die
tas reglam entarias, y tendrán dere
cho a ios viáticos correspondientes 
euando viajen en territorio  extranje
ro, ¡y s. viajar por cuerda del Estado 
miando lo hagan en. territorio nacio
nal, siéndoles de aplicación la Real 
arden circular de 6 de Febrero, de 
1925 (/>. O. ru n a  31).

El im porte de las referidas dietas

y viáticos se satisfará con cargo al 
crédito de 2.306.090 pesetas que la 
Real opden circular de 18 de Julio 
de 1925 (Z). O. núm. 159) asignaba 
para  atenciones de la instrucción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1926

DUQUE DE TETUAN
Señor..*

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Excmo. S r .: Dada cuenta de la 'in s
tancia promovida por el Cabo de Mar 
con destino en la Estación de subma
rinos, Francisco Ardao Barros, cursa
da por el Capitán general del D epar
tamento de Cartagena, con fecha 22, 

I de E nero último, en súplica de que 
se le mejore la recompensa que le 
füé otorgada por Real orden de 6 de 
Agosto próximo pasado (D. O. núm e
ro 176),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el parecer de la Jun ta  de. Clasifi
cación y Recompensas, ha tenido a 
bien conceder la pensión de 12  pese
tas 50 céntimos mensuales, durante el 
tiempo de servicio activo, a la cruz 
de p lata de la Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, que le fuó otor
gada al recurrente por la soberana 
disposición citada, por hallarse com
prendido eii el punto segundo del a r
tículo 19, en analogía con el 24 del 
Reglamento de Recompensas en tiem 
po de paz vigente y como premio a 
su comportamiento en los trabajos 
llevados a cabo para salvamento del 
acorazado “España”.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. MadrkL 9 de 
Abril de 1926.

CORNEJO
Señor C ap itán  general del D eparta

mento de Cartagena. Sr. Presidente 
de la Junta de Clasificación y Re
compensas. Sr. Contralmirante’ Jefe 
de la Sección del Personal. Sr. In 
tendente' general de Marina. Se
ñores...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

lim o. Sr.: Visto el expediente
in stru id o  en v irtud  de in s tan c ia

presen tada p o r D. José Alb a r rá n  f
Pérez, A uxiliar adm in istra tivo  del! í
C atastro  de rú stica , afecto a la J e -  [
fa tu ra  provincial de Badajoz, soli-; f
citando una segunda p ró rro g a  a la l
licencia por enferm o, \

S. M. el Rey  (q. D g.), de acuer-. 
do con lo informado por el inm edia- f
to Jefe  dei referido  funcionario, se  '[.
ha servido concedérsela po r un  m es, ^
sin  sueldo, según lo d ispuesto  en. t
el a rtícu lo  33 del vigente!. Regla- h '
m entó y Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924, cuya p ro rro g a  
em pezará a contarse desde el día i
8 del co rrien te  mes. j

De Real orden 10 digo a Y. I. p a - J
ra  los debidos efectos, con .devo-: 
lucióñ del m encionado expediente; [
Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid, 10 de Abril de 1926. t

CALVO. SOTELO í
Señor D irector genera l de P ro p ie -  ]

dados y C ontribución te rrito ria l. [

I l mo. S r .: Publicado el Real de  l
creto de 30 de Marzo últim o que! í
establece nuevas bases para  el e je r -  j
ciclo de la inspección de la Haeien-i [
da pública, se hace preciso, a fín? 
do dar cum plim iento a lo d ispuesto  [
en la base adicional 2 .a de dicha f
soberana disposición, proceder en f
el m ás breve plazo posible a im r e 
dacción del correspondien te  Regla-: ^
m entó. [

Y siendo en extrem o conveniente ¿
p a ra  lograr la debida arm onía en - |
tre  los in tereses de la H acienda y ¡
aquellos o tros con los que la Ins-: ¡
pecoión, por v irtud  de su función  ¡
misma, está  obligada a m antener; 
m a r ió n  constante' de v ig ilancia  y I
consejo, que unos y otros in te rv en - :
gan de modo directo en su redac-: >
ción, aportando a este trabajo  el \
caudal de sus ’ conocim ientos p ro - \
lesiónales y técnicos y el de su  ex- j
periencia, |

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se form e una |
Comisión especial encargada dé re-; !
dactar el R eglam ento p a ra  ójecu- j.
ción del Real decreto de 30 de [
Marzo últim o y que bajo la p resi- f
dencia de Y. I. se h a lla rá  consti- i
tu ída por los funcionario s de estd f
M inisterio D. Lorenzo E lps, Inge-^ 
n iero  industria l, Jefe  de Adminis- f
trac ión  de p rim era  clase y de la [■
Sección de Industria l en esta  DI- l_
reeció.n general de R entas públicas; |
D . José N avarro Revert er, Jefe  de j
A dm inistración de te rce ra  clase de! j
Cuerpo de P ro feso res  m ercantiles;
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D. Mariano R iestra y Sanz, Jefe de 
Administración de tercera oíase, 
Administrador de Rentas públicas 
en la provincia de Madrid,.y D. Da
niel López y R'odríguez, Jefe de Ad-̂  
m inistración de tercera clasd y de 
la Sección de Inspección de la Di
rección general de Rentas públicas; 
y en representación de la Indust-v 
tria y el Gomércio, P . Antonio Val- 
cárcel, Secretario del Consejo' Su
perior de las Cámaras de. Comercio, 
Industria y Navegación, y D. José 
María González y D. Joaquín Agui
lera, Secretarios de las Cámaras de 
Comercio de Madrid y de Industria 
de Barcelona, respectivam ente.

La citada Comisión se! constitu i
rá  y u ltim ará el trabajo que se le 
encomienda en el plazo más breve.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos, años. .Madrid, 12 de Abril 
de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Publicado el anteproyec
to de bases para la reforma de la Con
tribución industrial y de comercio, a 
fin de que, previa la información 
anunciada, pueda acordar el Gobierno 
las que en definitiva han de servir 
para la exacción de dicho tributo, a 
partir de 1.° de Julio próximo, parece 
pertinente dejar en suspenso la for
mación de matrículas y los repartos 
de cuotas de las industrias agremia 
das que m  estos días deben tener co
mienzo, por cuanto que si tales traba
jas habían de acomodarse a las dispo
siciones vigentes hasta la fecha, re
sultarían completamente ajenos al es
píritu de elasticidad y equidad que se 
requiere infundir en la expresada con
tribución. Por otra parte, la‘ su-spen 
sión de que se trata no producirá per
turbaciones en los servicios, puesto 
'que, en definitiva, los documentos co 
bratorios y repartos gremiales que se 
hallan en vigor podrán ser valederos 
durante el primer trimestre del ejer
cicio económico próximo, habiendo 
tiempo sobrado, por tanto, para que 
en ese m¡ismo trimestre se ultimen 
tales documentos con sujeción a la 
nueva disposición legal.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.). se lia se r

vido disponer que quede en suspenso 
hasta nueva orden de este Ministerio 
la formación de las matrículas y 
constitución de los gremios para el 
reparto de la Contribución imdnM iCni

correspondiente al ejercicio de 1926- 
1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
12 de Abril de 1J26,

CALVO COTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES 

Im o . Sr.: Previo informe favo
rable de la Ju n ta  Técnica e Inspec-: 
to ra  de Radiocomunicación y en la 
parte que compete a la Dirección 
general de Comunicaciones,

S. M. el Rey (q. P. g.) se ha ser-; 
vido aprobar las siguientes

Instrucciones para la inspección de. 
Estaciones radio -  receptoras clan
destinas y de las que producán per
turbaciones. i

1.a Estas inspecciones se reali-< 
zaráai por los Interventores del Ser
vicio radiodifusión del Cuerpo de 
Telégrafos, donde hayan sido de-: 
signados, por Delegados de los Je 
fes de Centro o de Sección, por los 
Jefes de Estaciones telegráficas y 
por Jefes de línea. El personal de 
.vigilancia de Telégrafos auxiliará a 
los Inspectores antes citados en los 
trabajos que aquéllos les encomien
den.

2.a P ara la incautación de E s
taciones clandestinas se seguirá el 
procedimiento siguiente: '

Cuando por conocimiento propio, 
a consecuencia de las inspecciones 
que se realicen o por denuncia fir
mada presentada por cualquier per
sona, se tenga la certidumbre de la 
existencia de una estación radio- 
eléctrica receptora, instalada sin 1a 
debida autorización, procederá el 
Jefe de Telégrafos de la población 
o demarcación a dirigir un oficio al 
poseedor de la instalación clandes
tina, conminándole para  que en un 
plazo máximo de cinco días se pon
ga dentro de las condiciones reg la
m entarias.

Si este requerim iento no fuese 
obedecido recabará el Jefe de Te
légrafos el' auxilio de la Autoridad 
gubernativa y procederá a la in
cautación, de la estación clandesti
na, recogiendo todo el m aterial de 
estación y de antena, que deposi-; 

en su oficina, a dfsnosición de

i
la Dirección general de Comunica-*; 
ciones. ■

i

En el momento de la incautación' 
se levantará, por duplicado, el actgf 
correspondiente, que firm arán to-: 
dos los que asistan  a ella, entre-: 
gándose una copia al propietario,'* 
del m aterial recogido. 1

3.a E sta sanción no exime , al I 
propietario de la instalación radio,

¿.incautada do la m ulta que puede)
• imponerle la Dirección general de 
' Comunicaciones.

4.a En cuanto a ia determ ina- 
■ ción de estaciones receptoras que

produzcan las perturbaciones prohi 
bidas en el artículo 38 del Regla
mento vigente, y no indicándose en 
éste la form a de ejecutarla ni de
term inándose tampoco la in tensi
dad máxima admisible .en antena,, 
por reacción de ia propia estación, 
se seguirá ' el . procedimiento si-*., 
guíente: , ;

a) A todos los Centros y ''Seo-* 
ciones de Telégrafos se les irá do^ 
tando (a medida que sea posible)] 
de una estación rad io-receptora 
transportable con antena de cuadró 
para ondas comprendidas dentro de 
la gama señalada por el Reglamen^ 
to para estaciones particulares.

b) Al tenerse conocimiento de; 
que una estación receptora cual-p 
quiera produce oscilaciones p rop ia^  
qué perturban  la recepción de otra#! 
próximas, el funcionario inspector: 
correspondiente llevará la estación 
receptora de cuadro a las inmedia-ri 
ciones de la estación que se tra ta  
de com probar (distancia máxima,' 
50 m etros), y así, situado en posi«? 
ción de recepción, otro funcionario; 
que le auxiliará en este trabajo sel 
personará en el local de la. estación!

j que se va a verificar y la pondrá eix 
funcionamiento, manejando la reac- : 
ción en todas sus posiciones, a f in ' 

.de. que desde la estación receptora 
de control sé pueda comprobar, por 
simple audición, la efectividad dé
las interferencias. P ara  esta ope^ 
ración se pondrán de acuerdo dé. 
modo exacto los dos funcionarios, 
en cuanto al tiempo de duración de la 
prueba, y señales convenidas.

c) E sta prueba deberá realizara 
se únicam ente para estaciones que 
posean la. licencia reglamentaria,*: 
si no la poseen deberán tra(arse | 
como clandestinas.

d) Una vez comprobada la per-:! 
turbación producida por una esta-?' 
ción receptora se concederá a t ’pí-o-f 
pielario de la m isma un píazo ddj 
quince días, para que realice la m o^ 
dificaoión necesaria, volviéndose a ,
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efectuar la prueba de vvmgmMciém  
después de transcurrido el p¡Iazo i-n~: 
dcade, y si en esta última w n fica- 
efón persistieran las p e r a c i o 
nes, perderá el propietario de, la 
estación la licencia; de uso, qucdán- < 
dolé por lo tanto prohibido volver 
a utilizarla, pues sería tratada la ins
talación corno clandestina.

5.* Para la entrada en los da- 
m.íeíl'ios,. si Iludiese resistencia por 
parte del propietario de la esta
ción, se recurrirá ai auxilio de la 
Autoridad gubernativa, para que 
ésta facilite los medios necesarios; f

6.a Los propietarios de la f í n e n  

donde esté, instalada una antena 
para usos radloeféet ricos no impe
dirán a los servidores del Estado el 
acceso a las azoteas y  telados o 
puntos donde esté insfalada una 
antena de. la que se haya decretada 
la. incautación, siendo de cuenta del 
inquilino poseedor, de la estación 
radio los desperfectos que pudieran 
ocasionarse en la finca al realizar 
la operación de desmonte de ante
na. y aparatos'.

De Reail orden lo digo a Y. I  pa
ra. su conocimiento' y efectos, Dios: 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 10 d:e Abril dé 1926.

UAWEWMZ. ANIDO 
Béñar 1) kector' geuer ai de Comuni-

eac iones.,

Ilmo. Sr. : Con arreglo al artículo 
* *  <M Real decreto de 21 de Dkiem- 
h m  áe 1923 (¡&W2VA del y a M  
informado per la Dirección general 
de la Deuda y Glasés pasivas;

B. Mv el Rey fq. IX g..)j m. ha servida 
declarar jubilado; & instancia,, par 
contar sesenta años de edad, al Porte
ro primero Julio Portillo Botadn* 
adscrito a este Ministerio,

De Real orden Lu digo a Y. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios; guar
da a Y. I. muchos añusv Madrid, 12 
ele Abril de 1926.

MARTINEZ .ANIDO

Beñores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas, Oficial mayor y 
Ordenador de Pagos de la Presi
dencia del Cénsejo de Ministros y 
Jefe de la Sección Central y Habi
litado de este Ministerio.

Ilmo. S r.: S. M.. el Rey  (q. D. g.), 
le conformidad con lo prevenido en 
¡m artículos 31 y  siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases, de 22 dé Julio de 1918 y Real 
(Sardón eoonn 1 emenbu-* i a de 12 de D i

ciembre de 1924, Ira tenido a bien 
conceder al Portero do quinta cíase 
IX José Trujilló' Checa, adscrito a la 
Estafeta é® €órrem de Puente Génil 
ÍGÓrdobaJ, licenciado por enfermedad^ 
con todo el sueldo, para atender, du
ran to treinta éím, al restablecimien
to de su salud.

De le a l orden lo digo a Y. I. a ros 
efectos consiguientes. Dios gurdé a 
Y. I. muchos años, Madrid, 12 de 
Abril de 1926. ‘

. MAsrnm z, m m o
Señor Director general de Comunica- 

cines.

Ilmo. Sr.;. Visto el expediente; ins
kuíéo en esa Dirección general para 
que; pase a Mmésiitesm fAemania) un 
funcionario de Telégrafos eom el fia 
de que reconozca, las primeras sec
ciones del cable; destinado- a la comu
nicación Cádis-Las Palmas, expedien
te favorablemente informado por la 
Intervenc-ión delegada1 del Presidente 
áet Tiibunal Siiprmm de ía Hacienda 
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que al Oficial segundo, de 
Telégrafos B. Angel Martínez, y Bnuz, 
designado por Y. í. para el mejQjcin- 
naéo servicio-, m l e cernee dan Jas; di e
tas* r eglanaentairi-aa eo to r i torio na
cí anal,, las también, reglamentarias do 
60 pesetas ora diaria» mientras per
manezca en el eximiera y los viáti
cos correspondientes; cargándose él 
iniiporle al, capítulo 33, artículo L 0,. 
concepto novena d® la Sección* sexta 
del vigente presupuesto de gastos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1926.

.MARTINEZ. ANIDO. 

Señor Director general de Gomuni-

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  
informado por Y. I., y mu arreglo; a. 
lo  que. previene la Real méen de 12 
dé Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) $ . 0  ha servida 
disponer- que se conceda un mes de- 
licencia por enfermo,,, con todo eli 
sueldo,, al P5rte.ro, tercero- de los.' Mi
nisterios civiles,, afecto, a, la Estación, 
telegráfica de Almodóvar del Campo- 
(Ciudad-Real), Urbano Montañés, y 
Tapia; licencia que se, considera con
cedida a partir del día 20 del mes de 
Marzo del corriente año.

Do Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, .12 de 
Abril de 1926..

MARTINEZ ANIDO

Señores Ordenador de Pagos del é 
nisterio de Hacienda y Jefe de 1 
légralos dé la Sección de Ghuk 
Real, mn expediente.

Ilm o. Sr.; E l Ministro del T ra
bajo, por Rnal orden del 11 de Mar
zo- pasado, interesa1 la concesión do 
franquicia postai para la Junta r.e- 
.gional de enseñanza Industrial do 
Barcelona en su correspondencia 
oficial, del mismo modo que la. cun- 
cedida. con fecha 10 de Febrero úl
timo a la Junta regional de: ense
ñanza Industrial de Bilbao5:

Considerando que la misión cu. 3 

los artículos; 14 y 15 del Estatuía 
de 31 de Octubre de 1924 encomien
da a las Juntas regionales de en
señanza. Industrial exige una rela
ción directa y frecuente, con el Mi
nistro del Trabajo, puesto que es.-: 
tos organismos actúan como dele
gados' de la Comisión permanente 
de enseñanza Industrial, ejercen ju - . 
risdieeiG-n sobre1 todos ios Centros 
de la región que se les asigna y han 
de someter sus- acuerdos al estudio 
y resolución, del Departamento de 
que dependen:

Considerando que, concedida fran
quicia a la Junta regional dé BU-; 
bao, debe concederse de igual fo r 
ma a la dé Barcelona, puesto qué 
se- trata dé entidades de idénticas; 
atribuciones, de iguales funciones- 
y dé la misma jurisdicción dentro 
del territorio asignado,

Sí M. el Rey (q. D. g.)' se ha ~ nvfdé 
disponer:

Que se conceda franquicia pos
tal para la correspondencia oficial 
que expida la Junta regional de en
señanza industrial dé Barcelona, 
siempre que se cumplan las pres
cripciones exigidas por las Reales 
órdenes de 1 0  y de 2Cf de Mayo 
de 1920, del Ministerio dé Hacien
da y la Presidencia, respef*tivaíTi-enf.(3.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Abril de 1926.

El. Director genera*.,
TAFÜR

Señor Director generad* de Gomu- 
ni c aciones;

S. M. el Rey (q. D. g.),  de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 14 de Marzo
•siguiente (Gaceta def 5), se ha* servi
do conceder un mes de licencia p w  
enfermo* y con todo el sueldo, al JWf'Z,
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sitiar famenido ele tercera d ase  de 
Telégrafos doña María Rodríguez y 
Vázquez, edo. dies tino en  Huelva; de
biéndose considerar concedida esta  
licencio con fecha 3 del actual, de 
acuerdo con lo que p recep túa  la 
disposición .$.* de la Real orden  ele 
12 d e D i e i o m b r e que se m ene lona, 

De Real orden, en- v irtu d  de la 
delegación especial que tengo co n 
ferida lo digo a Y*. S. para  su co
nocim iento y efectos. Dios guarde  
a V. 8 . maches- años. Madrid, 10 -de 
A b r i l  d e  1 9 2 6 .

íS! Director íxctieraí,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Huelva.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha ten i da a bien nombrar, con arreglo: 
ai ai tículo 4.° de la ley de 27 de Fe
brero d e ' íiUio, en armonía con la de 
Peesapuestos v ¡gente; vnediante estar 
declarado apio para el .¿scensc y co n  
la antigüedad de 8 del actual mes, en 
vacante producida ñor jubilación de 
I). Hermán Maqueda Araste, Inspector 
de segunda clase del Gufirpa de Vigi
lancia en la provincia de Barcelona, 
con ai, sueldo anual de 6.000 pesetas, 
a D. Luis Grande Evangelista, que es 
Agente en la misma.

De Real orden lo digo a A7. E. ¡para 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos, míos..• Madrid, 
12 de .Abril do 1928:

p. bv,
El Director general*

P E D U O  B A Z A  N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la ley de 27 de F e 
brero de 1903, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 8 del actual mes, en 
yacan té producida por el de D. Luis 
Grande Evangelista, Agente del Cuer
po de Vigilancia en la previ icia de 
Barcelona, con el sueldo mi n i  de 5 f:00 
pesetas, a D. Nicolás González Chiner, 
que es Aspirante de prim era en la 
misma.

De Real orden lo digo a V. E. ¡para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid* 
12 de Abril de 1926.

P. B*v
El Director general^

P E D R O  B A Z A i N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la ley de 27< de F e
brero de 1903, en arm onía con la de. 
Presupuestos vigente, mediante estar 
declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 8 del actual, mes, m 
vacante producida por el de D, Nico
lás González Chiner, Aspirante de p ri
m era clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas,, a don 
Enrique Olivares Barba, que es. Aspi
rante de segunda en la zona del Pro
tectorado de España en Marruecos.

De Real orden lo. digo a  V. EL para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años,. Madrid, 
12 ele Abril de 1926..

P. D.,
Eü Director general,

P E D R O  -B.A.Z AN
Señor Gobernador civil de la provin- 

c La de. Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES' ORDENES
En v irtud  de concurso de traslado, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar Inspector de Prim era 
enseñanza de Cuenca a D. José Zam
brano Barragán, quien servía igual 
cargo en la .provincia- de Teruel. , 

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de la A cción  Central; de 

este Departamento,

I lmo. Sr.: Visto; el expediente in
co adoben este  M inisterio  para  ola-: 
siñear la Obra pía instituida por 
D. Pedro  Vila Codina en el pueblo 
de O lujas (L é rid a ); y

R esultando que dicho señor fa-: 
lleoió en la ciudad de Rosario de 
S anta Fe (República A rgentina) el 
25 de Ju lio  de 1916, bajo  testamen-? 
lo o lógrafo  o torgado  a 12 de Abril 
de 1912, en el que después de va-; 
rio s  legados en favor de sus pa-: 
rientesr y  deudos y de algunos Es-; 
tabl ecimi ento s benéfico s ar gen ti- 

 ̂ nos, instituyó  el s igu ien te : “A la

Comuna del pueblo do O lujas (F -• 
paña)» o sea a sus habitantes, de-: 
claro les dono 100.009 pesas* m á i 
25 leguas de eámpo del territorio' dé 
Misiones,, compradas a-3 Dr. Marti-* . 
nolli, para que los hijos de mi pr. e*i 
Mo natal lo posean a perpetuádré/ 
sm poderlo vender, y  con su 
frueto construyan y sostengan u® 
buen Colegio,, con buenos, Profeso-? 
res» papa una vasta enseñanza, y 
el resto que les sobre lo inviertan 
en mejoras y compras de propios 
dad.es en bien de todos los hijos de 
dicho pueblo^ :Bi faltaren al cum
plimiento de lo por mí dispuesto,! 
pasará este donativo a los parien
tes en grado más cercano del do
mante.w

R esultando de los anteceden les 
y docum entos que ex isten  en  este 
M inisterio  que el pueblo de -Oluja® 
(L érid a), como legatorio . h a  sido 
representado por ef Dr. B. Antonio* 
de P. Aten,, en  la te s tam en árfa  de 
D. Pedro Vila y Godina:

R esultando que la  Ju n ta  p ro v in 
cial, de Beneficencia d e  L é rid a  p a r 
ticipa, que, m cum plim ieno del a r 
tículo; 43: de. la In s tru c c ié n  úm 24 
de Ju lio  de 1913» se  concedió au - 
d ie irda  a  los r  ep re s  en tan  t es e in-, 
te rosados en los beneficios de d i
cha Fundación, sin  que se hay a  
p resen tado  reclam ación  a lguna :

R esultando que por Real orden 
die 25: de Marzo de 1922. in se r ta  en 
la Gaseta- de de Abril:, se nom
bró- el P a tro n a to  que o s te n ta ría  la  
re pre s ent ación de la Fundación , 
com puesto  del Alcalde de D lu jas, 
como P res id en te ; el Síndico de su  
A yuntam iento, un  Vocal asodiado 
de la  J u n ta  m uni cipal, designad oí 
p o r in sacu lac ió n ; cd; Gura párroco: 
y el Ju ez  m unicipal:

Resultando* que el Alcalde dé 
: G lujas p a rtic ip a  haberse  constitu í-;

dio dicko P a tro n a to : 
í R esultando que la Ju n ta  p re v ib -j 
;; cial de Beneficencia rem ite , favo-: 
i rab iem ente  inform ados, los E s ta tu 

tos por que se  se ha  de re g ir  el! 
funcionam iento  de la in stitu c ió n , y  

1 una in stan c ia  del P a tro n a to  en que! 
i so lic ita  se in te rese  del M inisterio! 

dé E stado  que po r m ediación de 
los A gentes diplom áticos y consu-; 
la res  de la Nación en la R epública 
A rgen tina  se reclam e del D octor 
D. A ntonio de P. Aleu re lación  del' 
im porte  exacto del legado, seguii 
la liquidación definitiva del caudal 
re lic to , con expresión de la perso-í 

. na  a quien se haya hecho la entren, 
ga, fecha de la m ism a y cuantos*
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M ómprobante» justifiquen  tales ex-: 
S e rn o s ;  reclam ando del m ismo for-: 
yak tice la titulación de los inm ue
bles pereneciemles a la Fundación 
j f  quo dem uestre con docum entos 
in d u b itad o s  ..si se hallan  in scritos 

el correspondiente R egistro  de 
Propiedad a nom bre de la Obra

rff -Considerando que según el ar-: 
tóenlo 38 de la Instrucc ión  de 24 
Éé Julio  de 1913, los expedientes 
jfe re fe rirán  siem pre a una Fuaida-' 
|p ó n , y com oquiera que cada uno 
¡Je los legados institu idos por don 
jpedro  Vila y Codina en favor de 
jtf Beneficencia constituye una Fun- 
pac ión  distin ta, hay que form ar ex- 
jpbdiente por separado p a ra  cada 
¡una de ellas, refiriéndose éste so- 
[JÍ|tmente al legado en favor del pue
b lo  de Olujas (L érida):
'M| Óbmsiderandd que s-e lian  cum pli- 

íos  ̂ trá m ite s 'q u e  señala la Ins-. 
^ u c e íó n  arriba  citada, fundam en
t a l  en la m ateria  de beneficencia 
ijo conté:
»; Considerando que, a v ista  del a r 
tículo  2.° del Real decreto de 27 de 
| e P(. iembre de 1912, la Fundación 
!8e referencia se halla  constituida" 
¡por un conjunto de bienes desti-: 
liad o s  a la enseñanza de los na-: 
t urales de Olu jas (L érida), cuyo 
¿patronazgo y adm inistración que
d a r o n  reglam entados en nom bre 
le í  filántropo instituidor, puesto que 
^fólo para  después de cum plidas las
Sten c io n es  de enseñanza dispone 
^ u e  el sobrante# si lo hay, se in - 

i ^ e r t a  en m ejoras y com pras de 
-l^opiedades en bien d8 todos los 
Jftfjos del citado pueblo:

Considerando que no ha lugar a 
"ludas sobre el carác ter benéñeo- 
.docente de ta institución, ni aeer- 
fik de su origen particu lar, ya que 
/tfi la regula el Estado ni se halla  
^itíervenida por ninguno de sus o r- 
¡jfan ism os:
f|jCsaíiiderando que tampoco puede 
(Ofrecer duda de ninguna clase que 
jy  fundador de la Obra p ía .en  cues
t ió n  la  dotó de medios sobrados 
gfara cum plir el objeto de su iu s- 
p tu lo ,  sin necesidad de ser soco
r r id a  con fondos dé los p resupues
to s  generales, provinciales o rniihi- 
tólpalcs, ni con repartos o arb itrios 
forzosos, requ isitos que impone co- 
ffcno in ex cu sab le s /en  este caso, el 
jj^iculó 44 de la Instrucción tantas 
Jy&co s cifada, para  que pueda es ti
lla rse  como particular uno. Funda- 
pión de esta  natu ra leza : 
^Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es

el competente para semejante clarifi
cación, no sólo en cumplimiento del 
Real decreto de que queda hecho mé
rito, que le confirió el protectorado 
sobre todas las Fundaciones de esta 
índole, sino en .observancia del de la 
Presidencia del Conseoio de Ministros, 
de 29 de Junio de 1911, que, resol
viendo un conflicto planteado entre es
te Departamento v el de la Gobernación 
sobre competencia en tal materia, le 
atribuyó el que desde entonces ejerce:

Considerando que el proyecto de 
Reglamento presentado por la Junta 
de Patronato habrá de aprobarse co
mo anejo de la Real orden de clasi
ficación; pero como en su artículo oc
tavo se prescribe, para el caso de que 
una vez cubiertas las atenciones de 
enseñanza resultasen cantidades so- 

grantes, que se emplearán en determi
nadas mejoras en el pueblo de Ola
jas, omitiendo la, compra de propie
dades en beneficio de todos los hijos 
de la citada localidad, según lo orde
nado por el fundador, dicho artículo 
ha de modificarse para ponerlo en 
armonía con la voluntad de aquél :

Considerando que no habiendo sido 
relevada la Junta de Patronato, por 
el fundador, de la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectarado, queda en 
el deber de hacerlo, por mandarlo así 
el artículo 29 -del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, en armonía 
con el 3.° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913:

Considerando que, hasta ¡el presen
te, por lo que respecta al capital fun
dacional, el Ministerio no puede hacer 
otra cosa que darse por enterado de 
las gestiones que lleva realizadas la 
Junta de Patronato para cumplir lo 
que por Real orden de 25 de Marzo 
de 1922 se la encargó; y que deben 
continuarse los trabajos cerca del 
Dr. D. Antonio de Padua Aleu y de don 
.Pedro Solé Civil, representantes de la 
mentada Fundación en la testamenta
ría  del fundador, hasta lograr el im
pone exacto del legado instituido por 
el Sr. Vila y Codina en favor del pue
blo do Olujas (Lérida),

S. IvI. el Rey (q. D. g.)> a pro^ 
puesta de la Sección do Fundaciones, 
y ido conformidad con lo dictaminado 
por la Asesoría jurídica, se ha ser
vido disponer:.

1.* Que se declare de beneficencia 
particular docente la Fundación ins
tituida en favor del común de vecinos 
de Oluja (Lérida) po-r D. Pedro Vila 
y Codina, según su testamento oló
grafo de 12' de Abril de 1912, otorga
do en la ciudad de Rosario de Santa 
Fé (República Argentina),

2.° Que se. confirme en el Patro

nato de dicha Fundación al Alcalde- 
de Olujas, como Presidente; al Síndi
co del Ayuntamiento; al Vocal aso
ciado de la Junta municipal que se 
designó; al Cura párroco y al Juez 
municipal, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente a este Protectorado.

3.° Que se re ite re  a la Ju n ta  de 
P atronato  la orden de que reclam e 
el im porte en m etálico del legado 
que constituye el capital fundacio
nal de su actual poseedor, e inm e
diatam ente que se haga cargo del 
mismo lo convierta en una lám ina 
in transferib le  de la Deuda perpetua 
del Estado, a nom bre de la F u n 
dación, rem itiendo a este M iniste
rio certificación autorizada de la 
misma.

4.° Que se ordene asim ism o a la 
Ju n ta  provincial de Beneficencia de 
Lérida procure  por cuantos medios 
la conceden la Instrucción  y dem ás 
disposiciones vigentes, que lo an~: 
tes posible sea entregado al P a tro 
nato el im porte to tal de] legada 
dando cuenta a este M inisterio do 
las gestiones para  ello realizada» 
y del éxito que obtengan.

5.° Que se in terese  del Ministe-» 
rio de Estado se sirva re ite ra r  la 
gestión que, m ediante n u es tro s  
A gentes diplom áticos y consulares, 
le fué confiada en 25 de Marzo de 
4922.

6.° Que, con la refo rm a indica-: 
da, se apruebe el proyecto de Re-, 
glam ento de la Institución , quedan
do la Ju n ta  de P atron ato  en p a r 
tic ipar a este M inisterio la form a 
de cum plirlo; y

7.° Que de estos acuerdos se 
com uniquen los traslad os a que

. haee referencia el art*cu,lo 45 de la 
Instrucc ión  del ram o.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos opors 
tunos. Dios guarde a ,V. I. m uchos 
aos. Madrid, 27 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  

enseñanza.
Reglamento  a que se  refiere la Real 

orden anterior por que ha de re
girse la Fundación particular be
néflco-docente que instituyó don 
Pedro Vila Codina en Olujas (Lé
rida)*

‘ ' ... *•  CAPITULO PRIMERO
C r e a c  i ón  y :d o m  i c i l  i o. 

Artículo 1.° Se crea una Funda*» cíón titulada “Pedro Vila Codina”, ooü domicilio social en la Casa Consisto*? rial de 01uáast
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Artículo 2.° Esta Fundación se su
jetará a las cláusulas testamentarias 
dal fundador y a las disposiciones v i
gentes en materia de asociación, así 
corno a las especiales del Real decre
to de 27 de Septiembre de 19<12 y de 
:Sns Reales órdenes de 25 de Marzo do 
i f  ?■? y de esta fecha.

CAPITULO I/ 

F i n e s  s o c i a l e s .
Artículo 3.° La Fundación “ Pedro 

VIUl Oodina” se propone los fines si
guientes:

L° La educación e instrucción de 
los hijos del pueblo.

2.° La higiene, limpieza y urbani
zar ún de la localidad.

•3.° El fomento, reformas y mejo
ra ¡ri m ío de la misma.

Artículo 4.° Ante todo sé construi
rá un edificio destinado a Escuelas de 
primera enseñanza, con capacidad su
ficiente para todos los niños del pue
blo, dotándolo de material y útiles de 
enseñanza, en cuyo plan entrará la 

‘parto religiosa, conforme a la ley de 
Xm tracción pública.

Artículo 5.° Cuando los recursos lo 
permitan se dará a esta Escuela una 
yasta ampliación, rayana de la segun
da enseñanza.

Artícelo 6.° Construido el edificio, 
feo designará una cantidad prudencial 
para uno o varios Profesores, según 
él capital disponible, así como otra 
destinada a becas. Esta designación 
¡anual se hará a juicio de la Atonta.

Artículo 7.° En atención al estado 
deplorable en que se hallan las Es
tudias públicas de Olujas, y hasta tan
to se disponga de capital suficiente 
para dotar de buenos Profesores a las 
de la Fundación, podrán utilizarse és
tas provisionalmente, previa la co
rrespondiente autorización de la ‘Su
perioridad.

Artículo 8.° A  medida qué el ca
pital lo permita, y  después de atendi
das las obligaciones de primera en
señanza, se procurará la realización 
de mejoras y la compra de propieda
des ei* beneficio de todos los hijos del 
citado pueblo, según las necesidades 
0el momepto y previas siempre las 
¡formalidades del caso. j L v  ;

CAPITULO I I I   

C a p i t al  so c i a l .
Artículo 9.° El capital social esta

rá formadlo de los lOO.OOfJ pesos que 
legó el insigne h4jo de este pueblo 
I). Pedro Vila Codina, más el usu
fructo de las 25 leguas del territorio 
de Mishmes, en la República Argen
tina, a favor de este Común de ve
cinos.

Artículo 10. A  medida qué se vaya 
percibiendo dicho capital se invertirá 
en láminas intransferibles de la Deu
da pública, expedidas a nombre de la 
Fundación, en cuyos intereses se aten
deré a las obligaciones de los artícu
los comprendidos en el capítulo 2.° de 
*ste Reglamento. /v-A u

CAPITULO IV  

Dirección y Administración.

Artículo 11. La Dirección y admi
nistración de la Fundación “ Pedro

Vila Codna” correrá a cargo de una 
Junta da Patronato, compuesta de los 
Sres. Alcalde, Juez municipal,- Gura 
párroco, Síndico del Ayuntamiento y 
un Vocal asociado de la Junta muni
cipal, elegido por sorteo,

Artículo 12. Dicha Junta será pre
sidida por el Alcalde, y se nombrará de 
entre los restantes miembros de la 
misma un' Secretario, un Tesorero y 
dos Vocales.

Artículo 13. La expresada Junta 
será la representación permanente de 
la Fundación “ Pedro Vila Godina”, y 
a ella corresponde la ejecución de los 
preceptos reglamentarios.

Artículo 14. El Presidente hará 
cumplir los acuerdos adoptados por la 
referida Junta, y firmará los docu
mentos como representantes de la 
misma.

El Secretario llevará el libro de ac-. 
tas y el de correspondencia.

El Tesorero cuidará de los ingresos . 
y gastos, llevará el libro de contabi
lidad y será responsable de los inte
reses que se le confíen, salvo caso de 
fuerza mayor justificada.

Artículo 15. A  los efectos del apar
tado último del artículo anterior,.que
dará en Poder del Tesorero una caja 
de caudales (adquirida de los mismos 
fondos), la cual estará cerrada con dos 
llaves: una en poder del Tesorero y 
otra en manos del Presidente.

Artículo 16. Todos ios años se ce-, 
lebrarán, por lo menos, dos sesiones 
ordinarias para exponer las gestiones 
financieras y dar cuenta de las mis
mas. ' A .

Artículo 17. Además de las sesio
nes ordinarias, podrán convocarse 
otras, siempre que do crean oportuno 
el Presidente o lo soliciten dos o más 
individuos dé la Junta.

Artículo 18. Para adoptar acuerdos 
y celebrar sesión será precisa la asís-, 
tencia del Presidente y tres miembros 
de la Junta, cuando menos, en la pri
mera convocatoria y  dos en la se
gunda. J

C A P I T U L O  y

Modificaciones.
Artículo 19. El presente Reglamen

to no podrá ser modificado sino en 
reunión general, con asistencia de to
dos los miembros de la Junta, some
tiéndose Ia3 reformas a la aprobación 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, después del informe de 
la Junta provincial de Beneficencia.

Madrid, 27 de Marzo de 1926.—  
Aprobado por S. MA-Callejo.

limo., Sr.: Vacante en la Escuela 
Nacional de Artes -Gráficas el cargo 
de Secretario por renuncia del que 
lo desempeñaba y vista la propues
ta formulada por el Delegado regio 
de la misma, de acuerdo con el 
Chanstro,

SL M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para dicho cargo al 
Oficial primero de Administración 
civil, con destino en dicha Escuela, 
D. Juan de Arpe y Caballero, con 
la gratificación anual de 00 pesetas,

De Real orden lo digo a V. I. pai*I 
su conocimiento y demás efecto# 
Dios guarde a .V. I. muchos añoA 
Madrid, 8 de Abril .de 192*6. L.

CALLEJO |

Señor Director general de B e lla l 
Artes. ..A. ¿V

llano. S r,: Visto el oficio de do I* 
Juan Cabré y Aguiló, referente a 3i| 
conveniencia de que el Estado s<g 
reservé el derecho de practicar ex* 
cavaciones arqueológicas en laĵ  
Acrópolis y Necrópolis ibéricas, si* 
tas en el término municipal de Ar
chena (M urcia), y vista la propuesS 
ta de la Junta superior de Ex&ava& 
clones y Antigüedades que, ténieñ-í 
do en cuenta la importancia que pa& 
ra la arqueología patria tienen ta® 
interesantes yacimientos, de los qu® 
con anterioridad se lian obténid® 
preciados resultados, entre ellos (fe» 
conocido y hasta ahora único ejem-r 
pjlar en la' cerámica pintada ibéri* 
ca, como es el gran vaso con repreN 
sentaciones de una lucha de gué* 
rreros, y la néiesidad de que 
realicen os trabajos técnicamente 
bajo la direicción de persona confr* 
petente y con la debida proteeció® 
del Estado, propone, de conformta 
dad con el artículo 4.° de la Ley d® 
7 de Julio dd 1911 y 8.° del Reglado 
mentó de l.° de Marzo do 1912, U|< 
reserva de derechos solicitada.

De conformidad con la citad® 
propuesta de. la Junta superior d® 
Excavaciones y Antigüedades,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidSl 
a bien disponer lo siguiente:

1A Se declara que él Estado sé 
reserva el derecho de practicar ex-* 
cay ación es arqueológicas en l_aá

limo. Sr.: Enj virtud de oposlt 
ción. turno libre y propuesta de* 
Tribunal calificador,. |%

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido j? 
bien nombrar a D. Dámaso Rodri
go Pérez, Catedrático numerario d® 
Enfermedades de la infancia, co® 
su clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad d|j 
Valencia, con el haber anudü de pe> 
setas 5.000 y demás ventajas de Rg 
ley. ;>

De Real orden lo digo ¡a V. I. par® 
su conocimiento y demás efecto fe'. 
Dios guarde a V. I, muchos añoáf 
Madrid, 8 de Abril de 1926. ;;

CALLEJO |  

Señor Director general de 
fianza Superior y  Secundaria. .'
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Acrópolis y Necrópolis ibéricas si
1 -:s en «i! tératfoo mmmcfpat de- Ar~ 
üiema {M urcia), situada la prime- 
ijL en la meseta del monte denomi
nado indistintamente “Del tío P íe” 
v de “La piedra dei re lo j” , y la se
gunda en la base de tas vertientes 
Sur del anterior monte, o sea al pié 
de la Acrópolis, que ha sufrido des
trozos al hacerse roturaciones y 
parcelas de regadío, principalmente 
en las que pertenecen a la Compa
ñía de los Molinos, del Segura y a 
los arrendatarias. D. Víctor López, 
señora viuda de José Guardiola y 
I)., Emilio- Marín, existiendo aún al
gunas parcelas que no han sido ex
ploradas, y en tedas ellas, el Estado 
se reserva aquel derecho.

2-.* Esta Redi orden se inscribi
rá en el libre-registro que lleva la 
Junta superior de Excavaciones y 
Anfigúedtóes,. a fia da que conste 
la autorización y el primordial de-, 
rocho del Estado para practicar di
chas excavaciones,

3.° En el momento oportuno, la 
Junta, superior de Excavaciones y 
Antigüedades propondrá a este Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes el Delegado-Director 
que deba dirigir los trabajos, así 
Qúmo la subvención necesaria para 
nevarlos a cabo.

4.° Dictada esta Real orden, por 
la que el Estado sé reserva eí de
recho de practicar excavaciones: ar- 
queaiégicas en los terrenos que * 
ocupan las Acrópolis y Necrópolis 
ibéricas de Árebena (Murcia), es
tarán sujetos & responsabilidad, in
demnización y pérdida de las anti
güedades: descubiertas: los que prac
tiquen excavaciones en los indica
dos sitios, según preceptúan los 
artículos. 10 y 22 de la Léy y  Re
gí amento vigentes en la materia.

5.* P e  esta Real orden se darán 
traslados al; señor Gobernador c í- 
yff f e  Murcia* al señor Presidente 
Be la fem ision  provincial de Mp- 

smmemfoSi al señor Alcalde Presi- 
fent© fe l  Ayuntamiento f e  Arefoe- 
trn y  a la. Junta superior de Exca-

y  Antigüedades.
D é  Real orden la  digo a Y, I. pa- 

rjt mi conocimiento y efectos.. Dios 
giiardé a Yt I. muchos años. Ma
drid, 9 de Abril fe  1926.

; CALLEJO

Señor Director general rj'e Bellas
Artes:.

Ilmo. 8 r .: Solicitado por ios seño
res. D. Benito Gmíar TrnUs,. Arqui
tecto, y ¡>. Félix fe  Gregorio: y Mer-

nández-Mozo, Abogado, en instancia y 
croquis que la acompaña, autorización 
para practicar exeavadon.es arqueoló
gicas m  el Valle de Oorneia, clel tér
mino municipal de Piedrahita {Avila:), 
en cuyas terrenas se han descubierto 
mosaicas: y otros vestigios de época 
romana y  visigoda, y vista la propues
ta formulada por la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, fa
vorable a la. pretensión de* .mhcitante:

De conformidad con la mencionada 
propuesta'de la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades,

S. M. el Rey fq. D.* g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que dispone 
la ley de 7 de Julio de 191 í y el Re
glamento para m  aplicación de í.G de 
Marzo de Í9Í2 en sus artículos 7.°, 14 
y 33, respectivamente, se autoriza a 
D. Benito Guitar Trulls, Arquitecto, 
.'y D, Félix de Gregorio y líernimiez- 
Mcso, Abogado, para que- practiquen 
excavaciones arqueológicas en el Valle 
de Corneja,, donde se. halla situada la 
ermita de Nuestra Señora de la Vega, 
■en el término municipal de Riedrahi- 
ta (Avila),, cuyos terrenos se determi
nan topográficamente en el plano que 
ya anido, a la solicitud, las cuales for
man un polígono, coniprondido entre 
las letras A, B, C, D, F, G y H del re
ferido plano, y que son casi en su to
talidad propiedad de “ La Mayordomía 
de la Virgen do la Vega” y pacte del 
común por los dos caminos que le cru
zan.

2.° Déeba autorizaron se hace sin 
perjuicio fe  ios derechos- de los pro
pietarios de los terrenos, ya que no 
consta estén concertados, los dueños y 
los solicitantes,

3.° Los concesionarios quedan oble 
gados al cumplimiento de Tas pres
cripciones; de la ley y Reglanumto üe 
Excavaciones, de 7 de Julia de 1911 y 
ÍA fe  M&rza de 1912,. x^eeiahuente

: a la que se- refere a la. inspección del 
: Estafe* a practicadas cteffftea-cnente 
¡ y á entregar a la. Junta Superior de 

Excava.ei.oaes y Anligfedafes, en el 
me.s de Enero de cada ano, una Memo
ria, en la que harán constar los tra
bajos realizados y descubrimientos 

: hallados,, q inven tari,irán dichos ob
jetos, que no podrán ocultarlos, o hur- 

; tartos, sistemáticamente al estudia, ni 
enajenarlos, libremente, ni exportarlas.

L° La instancia y croquis que la 
acompaña serán remitidas al Archivo 
de la Junta. Superior de Excavaciones 
y Antigüedades, donde su consulta 
puede ser útil,

ú® De esta- Real orden se darán 
traslados, al señor Gobernador civM de 
Avila,, a los interesadas, y a la Junta

Superior de Excavaciones y Antigüe- 
dados..

De Real orden lo digo a Y. I. .pare 
su aonocimiento y efectos. Dios guar
de- a Y. I. muchos años. Madrid, 9 do 
Abril de. 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Arles.

Ilmo. Sr,; Incoado expediente sobre 
dé-c lar ación do Monumento arquü--- 
lónico-artística del Castillo de id ;:: 
tesa, sito en la villa de su non;., 
(Valencia):

Resultando que la Comisión de i- 
numen lea d-e Valencia, roa fecha O ' 
Diciembre Ge 19-25, se dirigió a la ü 
peri-orklad sol! o i tanda, a ruegos 
Fray D. Rafael Salvador y 8a.i o:'A  
Varón de Palri y de Planes, .Gima 
de la Orden Militar río Santa Da
do Montesa y San Jorga da Alfa no. 
se declarase Monumento arquitecto. 
ruco-artístico los restos del Casi id- 
do Montosa, residencia fundacional -o. 
dicha Orden Militar:

Resultando que, pasada el expe 
diente a informe de la Jimia Suporto., 
•de Excavaciones y Antigüedades* ert 
docta entidad propuso la declaración 
de Monumento arquiierlónico-artísíi- 
co def citado Castillo conforme a lo 
soliciado.

Da canfovmi-da-d oo-n I.a referida 
propuesta do la Junta. 'Superior do 
Excavaciones y Antigüedades..

S. M. el Ru y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer lo -si guian le:

L° De acuerdo can lo que precep
túa ía ley de 4 fe  Marzo de 1915, en 
su artículo í.°, se declara Monumenlo 
arqu i tec tónica-artístico las ruinas del 
antigua Castillo de Montosa, sito en el 
término de dicha villa (Valencia), 
cuya construcción corresponde ai si
glo XIV,. cuna de la ínclita Orden Mi
litar de Montesa y de San Jorge de 
AI fama, fundada en L3Í6 por Jai
me II, para sustituir a t e  Templarios 
y sostener la lucha con los moros e 
impedir su avance principalmente en 
el Reino f e  Valencia, cuyos imponen
tes muros; fe  piedra, que. aún ee con
servan, si bien no ofrecen interés ar
tístico,. lo tienen histórico, ya que la 
historia úm la indicada Urden Militar 
de Montera va unida a la de nuestra 
Patria, por lo que merecen ser con
servados como restos de su grandeza. 
Dicho Gasfilla en ruinas será inscrito 
en el Catálogo y Registro Gedulario 
que lleva la Junta Superior de Exca
vaciones y Antigüedades, inscripción, 
que -se hará coa la fecha do esta Real 
orden.

2.° Una vez hecha la anterior de-.
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claraeión e inscripción, la persona o 
en'tiéad. <que cteee derribar ©i líonu- 
monto catalogado .solicitará el qpo> 
turo permiso 'del Ministerio o íns- 
i; arción pública y Bellas Arte, sin él 
mal, por ningún concepto, podrá llo
rar a cabo ol derribo del todo o parte 
del edificio:, .reservándose el Munfei- 
p; ¡>, la Provincia y el feriado, por di~ 
cho orden, el d¡eredho de tanteo, en 
c.,;.so de venta total ,o parcial del Me
ro Tinento, según prescribe el artículo 
ee de la ley de 4 de Marco de 1915.

3.° Be conformidad con el artícu
lo 3.° de la ley de 1 de Julio de 1911 
y 3.° y 4.° del Reglamento de 1.° de 
Marzo de 19L2, ss.e proúide en absoluto 
el deterioro intencionado, y cuando 
se realicen reformas que contradigan 
el espíritu de cultura de estudio y ") 
conservación de las ruinas y antigüe
dades que inspiró la citada ley, podrá 
la Superioridad ordenar la inspección 
de las obras y exigir, para autorizar 
su continuación, el informe favorable 
de las Reales Academias de .Reirás 
di tes de San Fernando y de la Bis-
te ia.

4.° Baso de acogerse el propietario 
del Monumento declarado arquitectó
nico-artístico á t e  beneficios prescri
tos ,en t e  artículos 4.* al -8,° de la re
petida ley de 4 do Marzo de 1915,, de
berán antes emitir informe sobre di
chos particulares las Reales Acade
mias de Bellas Artes de San Fernan
do y  de la Historia y la Junta de 
GoiiiSitrucciones civiles -del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

5.° De esta Real orden, por la. que 
se dolara Monumento arqui tectónico- 
artístico las ruinas del antiguo Cas
tillo -se. Montea, se -darán traslados 
ai $r. Gobernador civil de la provin
cia de Valencia, a la Comisión de 
Monumentos de dicha provincia, al 
interesado Sr. D. Rafael Salvador y 
Bfinehix, Barón de Patrix, y a 'la Jun
ta Superior de Excavaciones1 y Anti-

, Él .expediente,, ĉompuesto de la 
tótíclón de ia fteaisién de Monuanen- 
Ips y  fotografías, será remitido a la 
Jfeirta; Superior des Exjeavaeiones f  
Antigüedades para que figure en su 
'Archivo, donde puede ser útil su con
sulta. , 1 : 5

Be Real orden lo digo1 a V. I. para 
fu éono-cimiento y /efectos. Dios guar- 
.|e ¡a V, I. muehois años. Madrid, O de 
Aferíl de: 19B6.

CALLEJO

líeiof* fMrector general de Bellas Ar- 
' tefe

Jlmo. #r.: Vista la propuesta que 
j|| fenta Superior de .Exoav§.edones

y Antigüedades eleva a la Superio
ridad con motivo de la traída de 
aguas desde un manantial distante 
seis kilómetros de la ciudad de Ibi- 
zá (Baleares) a dicha ciudad, cu
yas obras lian sido coced id as por 
el Ayuntamiento a la Sociedad bar
celonesa de “Obras- *y Suministras ” , 
y teniendo en cuenta que el empla
zamiento actual d,e la eiudadí de Ibiza 
coincide con la antigua acrópolis 
cartaginesa y romana,, por .lo que 
es de esperar que en las excavacio
nes que han de practicarse para la 
construcción de los depósitos e 
instalación. de las tuberías lian de 
hallarse interesantes objetos de va
lor arqueológico que conviene evi
tar no desaparezcan,, ya por des- 
trmcc.ióh, por .enajenación, momo lia 
sucedido otras veces,

De conformidad con la citada 
propuesta.,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.° Se nombre a D. Garlos Ro
mán Ferrar, que es Jefe del Musco 
Arqueológico de Ibiza y Bielegado- 
Drector de las excavaciones ar
queológicas que costeadas por el 
Estado se practican en dicha ciu
dad, para que ostentando la repre
sentación de este Ministerio de ins
trucción pública y Bellas Artes, 
ejerza la debida inspección en las 
excavaciones y demás trabajos oque 
se practiquen en la ciudad de Ibiza 
sus contornos con motivo de las 
obras para la traída de aguas que 
el Ayuntamiento de dicha ciudad ha 
contratado con la .Sociedad barca-: 

- lo.ne.sa de ‘"Obras y  Bujuinistros”, 
y cu cuanto se relacione con los 
objetos arqueológicos.

.2,° Be eonforted&d can el arn 
típúlo ú,° de la ley de 7 de Jnlto 
de 1911, y 5.° y 6.° del Reglanaernto 
de I.° de Manso de L912, se declara 
que son propiedad del Jetado, 
las limitaciones que en t e  mismos 
se determina, Las antigüedtes des-: 
cubiertas easualmente ien el sub-, 
suelo con «o tivo  de las excavacio
nes y obras que se realicen en la 
ciudad de Ibiza (Baleares) para la 
referida Djglda de aguas.

3.° Se espera de todas las Au
toridades de Ibiza que presten su 
ooncua^o M  «Sr. Román en la t e -  
prnetóm que me encomienda., pues 
mu éíRo quedará d » ^ l r a d p  m  re-: 
«coaioseída cnltwa y  amor a la  his
toria artística y arqueológica de su 
región, que tanto interés ofrece! y 

I.* I>9 prden MaDAiu*
rán traslados al ¡Sr. Alcalde-Pre- 
Mdemje ¿Mí AyuMtamiento de Ihkbu,

Exorno, Sr.: La Intcrnacionai Edil- 
catión Board”, fundarla en Nueva 
York por Jbhn D. llockeíeller, Jr. .1.9.23, 
ha hecho .donación a Empatia de un ca
pital de 420.000 dólares para que la 
Junta de Ampliación de estudios e in
vestigaciones .cientíñeas, especicimen
te autorizada por el Gobierno, do ,S. ,M.V 
pueda construir en .Madrid un ínsíb- 
tuto consagrada .a los estudios do F í
sica y Química.

Tan generoso despreiuLim ionio, que 
ha ele .servir de base para la organiza
ción de :un Centro de enseñanza cen- 
sagradp al progrese de la cultura na
cional, ha sido aceptado por el Con
sejo ele Ministros, que al adoptar este 
acuerdo ha resuelto también someter 
a la aprobación de S. M. la comen i en
cía de dedicar a aquella institución 
internacional un testimonio público de 
reconocimiento,

¡Y conformándose con esta pro
puesta,

' S. M. eí R e y  (q. B. g,) ha tenido a 
bien disponer que se don las gracias 
de Real orden a xa Junta Internado^' 
Ral de Educación de 'Nueva York, fun
dada por John D. RockefeTler, y que 
ehta resolución se publique en el Ga 
cela de Madrid,

Be Real orden lo digo a V. E., ro
gándole con todo encarecionenio la. 
mtiílcación de este acuerdo a! excoleiu 
tfsimo señor Embajador de S. M. cer
ca del Gobierno de los Esta los Unidos 
de -América pana que a su vez se sirva 
común icario exp res amen fe o, los Di
rectores de la “ International Euuca
tión Board” . Dios guarde a Y. E, me
t e  años. Madrid, 12 de Abril do, 1926.

m u j m ,
Señor Ministro de Estado. ^

MINISTERIO  DE TRABAJO 
,COMERCIO E  INDUSTRIA

R E A L E S  O R D E N E S  
Hmo. Sr.; Vist a  la instancia  susecU.

4s Duis. Fu i o .AiUÚnqz,

con el .ruego de que la ponga en eo~: 
nocimiento de la Sociedad contra
tista, a D. Garlos Román Ferrar y 
a la .Junta Superior de Exc avado- 
nos y Antigüedades.

De Real orden lo digo a Y. I. .pa
ra su conocirnienlo y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Abril de 1926.

«CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.
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jfeiéro industrial, Verificador de coli
madores de líquidos de la provincia de 
¡[Valladolid, solicitando se acumule a 
'dicho servicio el cargo de Verificador 
'’de contadores d!e gas de la citada p ro- 
\vineia, vacante por defunción de don 
[Emilio Vicente González: .

¡ Resultando que se halla vacante en 
*íla provincia de Valladolid la plaza de 
[Verificador de contadores de gas por 
fallecimiento del que la desempeñaba:
• Considerando que el Real decreto de 
22 de Noviembre de 1924 fusionó en 
una sola plantilla los servicios de ve
rificación de contadores de líquidos y 
gases :

Considerando que esta fusión debe 
llevarse a cabo en las diversas pro
vincias a medida que las íluc tu aciones 
del servicio lo perm itan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda lo soli-. 
citado por D. Luis Nieto Anlúnez, Ih-: 
geniero industrial, Verificador de con
tadores de líquidos de la provincia de 
Valladolid, nombrándole también Ve
rificador de gases de aquella provincia.

Lo que de Real orden comunico a 
[V. I. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Dios guarde a V. I, m u
chos años. Madrid, 25 de Marzo 
0e 1926.
• P. D.,

ANDUJAR

^eñor Jefe superior de. industria.

I l mo. S r.: De acuerdo con la  p ro 
p u esta  de la Ju n ta  Central de Co
lon ización  y Repoblación in terior,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto  que, dentro de las disponi
b ilidades del personal técnico y ad
m in istra tivo  que esa Inspección ge
n e ra l tiene asignado p a ra  los se r
vicios de Colonización y Repobla
ción in te rio r, se d is trib u y a  dicho 
personal en tre  Jas d iferen tes cuen
cas hidrogáfleas, a fin de que, al 
mismo tiem po que asum a la dele
gación del M inisterio cerca de las 
Cooperativas de las Colonias encla
vadas en cada cuenca, se encarguen  
Ije realizar los estudios que esa  In s 
pección  general estime necesarios 
]para serv ir de base a un  plan in 
te g ra l de colonización agrícola con 
A rreglo a las instrucciones pro
p u estas  po r aquella Ju n ta  cen tral.

Para tal fin  se establecerán Sec
ciones de Colonización y Repobla
ción interior, a  cada una de las 
fcuaic!s se asignará un Ingeniero- 
íe fe , que será el de mayor catego
ría de entre los afectos al servicio 
ju e  residan en la zona dé la m is

m a, y los Ingenieros auxiliaren, 
A yudantes facu lta tivos y p ersona l 
adm inistra tivo  que ésa Inspección 
general estim e necesario s p a ra  el 
buen servicip de las Colonias, sin  
aum ento en la dotación ac tua l del 
personal.

Las Secciones de Colonización y  
Repoblación in te rio r  y la distribu-; 
ción de las. Colonias actuales, se
rá n  las s ig u ien te s :

1.a Cuenca del Miño; Colonia de. 
Porrino.'

2.a Cuenca del Sil: .Colonia de 
Carra'cedó.

3. Cuenca del D uero; Colonia 
de A randa de Duero.

4.a Cuenca a lta  deil T ajo : Colo- 
n ia  de Valverde ¿e Alcalá.

5.a Cuenca in fe rio r del T a jo : 
Colonia del Monroy.

6.a Región de la M ancha; Cov 
lonia de Horcajo de los Montes.

7.a Cuenca alta del G uadiana: 
Colonia de H errera  del Duque y 
Cañam ero.

8.# Cuenca infe’rro r del G uadia
n a ; Colonia de La A lquería.

9.a Cuenca alta del G uadalqui
v ir ; Colonias de Adamuz y Castillo 
de L o eu b iit 1 ?í

10. Cuenca in ferio r del G uadal
quiv ir: Colonias de Cazalla de la 
S ierra , Alm onte e Hinojos.

11. Cuenca del Guadalcacfn: Co
lonias de la Algaida, Caulina y  
Conil.

12. Cuenca del .Segura;; Colonias 
de Villéna y Yecla.

13. Cuenca del Jú ca r; Colonia 
de D enia y Al cuy.

14. Cuenca del Ebro.
L a Inspección general de Pósitos 

y Colonización adoptará las rnediv 
das encam inadas a la m ás ráp ida 
ejecución de las disposiciones a n 
te rio ras .

Lo que, con inclusión de las in s 
trucciones propuestas por la Ju n ta , 
de Real orden digo a *V. I. para  su 
conocim iento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de Abril de 1926.

AUNOS

Séfior In specto r general dü Pósitos 
y Colonización.

Instrucciones propuestas por la 
Junta Central para la realización 
de los estudios encomendados a 
las inspecciones de Colonización 
y Repoblación interior.

Conforme avanza la ejecución de 
lae grandes obras hidráulicas que, con 
el fin de proporcionar agua para el 
riego de dilatadas zonas de nuestro 
territorio ; costea el Estado en su to 

talidad o en gran parte, compruébase 
en may'or grado la necesidad de que, 
sim ultáneam ente con la técnica cons
tructiva, se desarrolle una labor agro- 
social que dé por fru to  la mejor, más 
completa y rápida transform ación de 
las tierras que han de ser regadas.

La Ju n ta  Central de Colonización y 
Repoblación interior, desde que se 
constituyó, viene preocupándose de tan 
interesante problema; prueba de es lo 
aserto son los notables informes que 
constan en sus Memorias y publica- 
ciones oficiales; pero es el caso que 
por causas diversas su acción ha que 
dado reducida a estar representada 
po r algunos de sus Vocales en - las 
Juntas sociales de Riegos creadas por  
Reales decretos del Ministerio de Fo
mento, y, no obstante la misión do 
alto interés social y económico seña
lada a las referidas Juntas, no todas 
ellas han dado los resultados p'ronues
tos; alguna ni ha logrado constituirse; 
otras languidecen en su existencia.

Consideramos que para vencer las. 
dificultades inherentes a la transfo r
m ación radical que la nueva forma 
de cultivar la tie rra  ha.de determ inar 
en la propiedad v en el régimen cul
tu ral de las regiones interesadas, son 
indispensables medidas de carácter 
social. El estudio y planteam iento de 
estas medidas entra de lleno en el 
cuadro de servicios y facultades del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In 
dustria, y  muy especialmente de la 
Jun ta  Central de Colonización y Re
población interior, adscrita a la Ins
pección general de Pósitos y Coloni
zación del citado M inisterio.’

La labor social podrá realizarse con' 
garantías de buen éxito dedicando á 
su estudio y planteamiento, de modo 
constante, un personal técnico espe
cializado en las m aterias de que se 
tra ía  y dotándole de los elementos 
m ateriales necesarios para  cum plir su 
misión.

La im portancia de la función que 
se organiza se comprende examinan
do el índice de asuntos que compren
de el adjunto cuestionario, redactado 
para  que sirva de base a las Me
morias que, como consecuencia de sus 
estudios deben p resen tar a este Mi
nisterio los Ingenieros Jefes de las 
Secciones.
■ Las conclusiones que se consignen 
en las Memorias, reform adas en caso 
oportuno con nuevos asesoramientos’ 
técnicos, servirán de segura norm a 
de orientación a las medidas de go
bierno que deban adoptarse y a la  
práctica ejecución de los trabajos que 
se ordenen.

CUESTIONARIO

I. — Características generales de la 
cuenca.

Límites de la cuenca.—Sucinta re 
seña geográfica, orográfica y geológi
ca.—Descripción hidrográfica.—Clima
tología.—Régimen de lluvias.—Tem
pera turas.—Evaporación.—Consecuen
cias que se deducen del examen de las 
estadísticas del Servieio Meteorológico 
Nacional en relación con las conve
niencias climatológicas de los culti
vos. actuales - de secano, y de los. que* 
deben recomendarse para los regadíos,.
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Medallas de obtener 'el agua para 
el riego.

i
Derivaciones por canales y acequias. 

Umósitos, embalses, lagos, lagunas y 
■ ulanos.*—Elevación de aguas por 
medio de máquinas.— Aguas de fuen- 
* s y  manantiales.— Agrias artesianas.
7 -os y antecedentes relativos a las 
o'versas obras construidas, en ejecu- 
0611, en proyecto o que se juzgue con
veniente iniciar para obtener agua 
rara  el riego, indicando sus facilida
des y ventajas, costas aproximados de 
las obras y  precios a los que resulta 
o rmede resultar el costo del metro 
cúbico de agua. —  Precio die venta.—  
Unidades de medida de agua. \
III .— Empleo del agua para los riegos 

de la comarca.
Naturaleza y calidad de los terre

nos.— Sistemas de explotación actual
mente seguidos en las tierras de re
gadío.—  Resultados económicos que 
ofrecen.— Mejoras que deben propo
nerse.— Medios de realizarlas.

IV . — Las nuevas obras hidráulicosU
Antecedentes de orden legal relati

vos al estudio y concesión de las obras. 
Descripción de- las mismas.— Estado 
do adelanto.— Coste aproximado, con 
indicación de las cantidades abonadas 
hasta la fecha y  las que en lo suce
sivo tendrán que abonar al Estado los 
concesionarios o los propietarios de la 
zona regable.— Actividad de la Junta 
de obras, Comunidades de regantes y  
Asociaciones de propietarios.— Super
ficies que se riegan actualmente y  
cálculo aproximado de las que podrán 
regarse en años sucesivos,— Causas 
que motivan los retrasos en la eje
cución de algunas, obras.— Medidas que 
convendría adoptar para activar su 
termi n a c i ó n.— D o I a o i on o s d e a eu a p o r 
hectárea y distinción en su caso Vle 
los volúmenes y riegos que se Conce
den según cultivos.— Canon de riego. 
Tarifas.— Estudio dpi canon o de los 
precios de tarifa en relación con el 
coste real de las obras hidráulicas y 
gastos anuales de conservación y ad
ministración de los riegos.

V .—-Las nuevas zonas regables.— Obras
públicas y mejoras que exigen.

Sus límites y extensiones superfi
ciales.’— Núcleos de población com
prendidos en cada zona o próximos 
a ellas.— Importancia de los merca
dos y centros de consumo a los que 
se pueden llevar los productos de cada 
zona.— Capacidad de absorción de los 
mismos.-— Vías de comunicación que 
actualmente existen, indicando sus 
condiciones,— Necesidad de crear nue
vos poblados.— Forma y condiciones 
que deben tener.— Nuevas vías de co
municación que conviene establecer; 
ferrocarriles de vía normal y de vía 
estrecha; -carreteras y  caminos veci
nales: telégrafos y teléfonos.— Edifi
cios para servicios públicos.— Presu
puestos alzados de las construcciones 
y obras públicas que deben hacerse 
éa las nuevas zonas regables. ' t

y j.— Las nuevas zonas regables.— Esc
indió agronómico.

Distribución ' actual de cada zona 
según cultivos ^"aprovechamiento dé

los terrenos.— Cultivos que deben sub
sistir en el regadío.— Partes de la zona 
y cultivos que deben ser transforma
dos.— Propuesta razonada de transfor
mación agronómica.— Fundamento de 
arden técnico y económico en que se 
apoya la tras-formación propuesta.—* 
Evaluación de capitales que exige.— ■ 
Determinación aproximada de la ma
no de obra necesaria, evaluándola en 
jornales y pesetas.— Resultados econó
micos que podrían obtenerse de los 
nuevos sistemas dé explotación que se 
propongan.— Supervalí a de las tierras 
merced al regadío, calculada con in
dependencia clel capital territorial ac
tual y del que exija la transforma
ción.— Parte de dicha supervalía asig
nable al capital y  a la mano de obra 
qué intervienen en la transformación. 
Aumento de riqueza total que en di
versos períodos puede obtenerse adop
tando los nuevos sistemas de explo
tación que se propongan.

VII.— Estado actual de la propiedad
rústica en las nuevas zonas regables;
Formas jurídicas que deben reco
mendarse para la adopción de los
planes agronómicos propuestos.

Constitución actual de la propiedad 
en cada zona.-— Clasificación de los 
predios según superficies y grado de 
dificultades que pueden ofrecer para 
su transformación' en regadío.— Valo
res medios en,venta y en renta de las 
tierras de secano,— Cálculo aproxima
do de los valores en venta y en renta 
que alcanzarán las tierras cuando ha-, 
ya sido hecha la transformación eii 
regadío.— Ventajas e inconvenientes 
de la parcelación.— Límites que ésta 
debe alcanzar.— Medidas que deben 
adoptarse para facilitar la subdivi
sión de predios en parcelas adecua
das al cultivo de regadío.— Cesiones 
en ‘ propiedad, en arrendamiento o 
aparcería individual o colectiva, a 
censo enfitéutico o en otra forma.—  
Estudio razonado de los contratos, in
dicando las principales cláusulas que 
deban contener.

V III.— Población cultivadora de las 
nuevas zonas regables.

Cálculo aproximado del número de 
cultivadores y obreros del campo ne
cesarios en cada zona regable para 
verificar su transformación de explo
tar tanto los nuevos regadíos como 
las industrias que se deriven de sus 
producciones agrícolas.— Característi
cas de instrucción, aptitudes y mo
ralidad de la actual población rural, 
suficiencia o insuficiencia de dicha 
población para satisfacer las necesi
dades de la explotación de los nue
vos regadíos.--Medios de suplir la de-« 
fie i ene i a, si la hubiere.— Estímulos y 
alicientes que para ello deben pro
ponerse.— Construcción de viviendas 
para la población agraria.— Servicios 
diversos públicos y  privados que re
quiere el -aumentó de población, la 
transform ación. en, las, prácticas cul
turales y el establecimiento, de, nue- 

'va~ industrias.
Medidas de orden higiénico que .de

ben adoptarse para los trabajos e ins
ta be ion del regadío. , - -- . '

Escuelas de. capataces y obrero,sepa
ra el cultivo del regadío.—•Organiza
ción de las mismas.

IX .— Establecimiento de nuevas i n 
dustrias para utilizar las produc
ciones de regadío. f

Reseña de la índole e importancia; 
de las nuevas industrias que convie
ne establecer, bien para proporcio-:, 
nar primeras materias a las explota^ 
ciones agrícolas de regadío, bien par» 
transformar, almacenar, transportar y  
vender los productos que se cosechen’ 
en los terrenos de la zona.— •Capital 
les que puede representar la instala
ción de tales industrias.— 'Sus bene~i 
ficios probables.— Aumento de rique
za que reportaría el desarrollo indus-s 
tria l de la zona o comarca.— Medidas 
que deben recomendarse para conse-. 
guir la rápida instalación do las in* 
dustrias complementarias.

X.— Ensayos o ejemplos de colonizó  
ción agrícola en las nuevas zonds 
regables. ■ ;1
Predios del Estado, de los pueblo»., 

o Ayuntamientos enclavados en las 
nuevas zonas regables que se juzguen 1 
adecuados para establecer en ellos 
colonias agrícolas que sirvan, al mis-i 
mo tiempo que de ejemplo a los pro* 
pietarios, de escuela a colonos y obre*: : 
ros para instruirse en las práctica^ - 
culturales del regadío y adquirir bá-¡ 
bitos propios de la sociabilidad wfo-. 
derna.

Predios de propiedad particular fu e  
se podrían adquirir con el mismo oh*’ 
jeto en condiciones favorables.

Características que deben reunir las 
colonias agrícolas cuyo establecimlen¿: 
to se proponga.— Sistemas para la aá^ 
judicación de lotes.— Organización 
trabajos.— Presupuestos de gastos ’djgt. 
instalación y de concesión de auxilió»' 
reintegrables a los colonos. ¿

XI— Colonización agrícola de las nue
vas zonas regables por los misinos prífe 
pietarios con auxilios e intervenciáñ 

del Estado.

Creación de Colonias agrícolas efí tq~\ 
rrenos arrendados por los propietario! 
con sujeción a pliegos de condicione! 
qué formularía le representación 
Estado para asegurar: primero, M 
reintegro de las cantidades que an tici
pase para mejoras territoriales y  gas| 
tos de los cultivos en los. prim eiro 
años; segundo, la equidad en las com 
dieiones del contrato, principalmente 
las relativas al plazo de duración, r #  
conocimiento de las mejoras hecha! 
por el colono, con intervención del Í 5|| 
fado y del .propietario y  estipulación 
de la renta, que podría ser progresivg 
y calculada en tal forma, que la s i|| 
pérvalfa imputable al regadío se d m  
tribuyese entrf propietario y  colono 
proporcionalmente a la intervención: 
de los capitales y  esfuerzos de cada 
uno en la . instalación y 
del regadío. : • { '

Adaptación de otras fórmulas Óitp 
picadas en .el extranjero y  en diVé** 
sas comarcas de España. ;

Explotación r industrializada de lo§ 
grandes predios dé régadío.-H^sós 
los que puedo. ser conveniente reo o* 
mondarla— Transformación progresi
va de'los predios p o r  los mismos pro
pietarios. >■ ’ ' :

Instituciones de crédito territorial y
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Agrícola para favorecer Iá colonización 
• Se las nuevas zonas regables,
. Instituciones jurídicas y eoonóm¡- 
fcas.
' XII.— Conclusiones„

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
C IA , C u l t o  y  ASUNTOS GENE
 RALES

En el Juzgado de primera instancia  
;de Denia se halla vacan te , por exce
dencia del que la desempeñaba, la p la 
za de Módico forense y da la prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, 
que debe proveerse por traslación, 
(Conforme a lo prevenido en el artícu
lo. 1.° del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915. ¡

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valencia por conducto 
del Juez dei partido en que presten 
isias servicios,, dentro dei plazo de trein
ta días naturales, a contar desde Ja 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M ad rid . • ¡ i

Madrid, 12 de Abril de 1926.— El Di- 
fcactor general., Ramón. G. dei Valle.,

. En el Juzgado de primera instancia 
pe Gastro-Urdiales se halla vacante,

Eor promooión del que la desempeña^ 
a, la plaza de Médico forense Y  de 

ía prisión preventiva, de categoría de 
Entrada, que debe proveerse por tras- 
íación, conforme a lo prevenido en el 
artículo !.• del Real decreto de 29 de 
ju lio  de 1915,

Los selicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos, por conducto 
peí Juez del partido en que presten

fus servicios, dentro del plazo de trein- 
a días naturales, a contar desde la 

publicación de este anuncio en la G a -  
gb ta  de M ad rid . /  t » i f

Madrid, 12 de Abril de 1926,— El Dl- 
ír&olor general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
0é Solsqna m halla vacante, por tras- 
pación ael que la desempeñaba, la pla
jea da Módico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, 
flue debe proveerse por concurso en* 
Itre Módicos forenses sustitutos de ton 
jaas las categorías, conforme a lo pre
venido en el artículo 4.* del Real de-: 
ióneto de 29 de Julio de 1045.

Los solicitantes dirigirán sus instad- 
ioias al Presidente de la Audiencia té-, 
irntoríal de Barcelona, por conducto 
'Bel Juez dei partido en que presten 
£us servicios, dentro del plazo de frein- 
íia días naturales, a contar desde la

Sublicación de este anuncio en la Ga
s t a  d e  Ma d r id . * V
Madrid, 12 de Abril de 1926.—El Di

rector general, Ramón .0» dei -Vano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de .cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este dia.

Núms Premios. Poblaciones.

12,231 120.000 Madrid, Madrid, San 
Roque, Córdoba.

16,611 65,600 Barcelona, Madrid, Má
laga, Alicante.

26.136 25.000 Madrid, Coruña, Barce
lona, Madrid.

20.276 2.000 Barcelona, Bilbao, Za
ragoza, Cartagena.. 

7.764 2.000 Igualada, Lorca, Ma
drid, Málaga.

2.822 2.000 Madrid, Barcelona, Va
lencia y Málaga, Ma
drid.

13.98-5 2.000 Los Barrios, Sevilla,
Sevilla, Madrid.

25.024 2.009 San Sebastián, San Se
bastián, San Sebas
tián, San Sebastián, 

2-5.508 2.000 .Villarreal., Madrid, Ma
drid, Madrid.

21.453 2.000 Manresa, Madrid, Va
lencia" y San Sebas
tián, Santander,

29.021 2.000 Barcelona, Madrid, Bil
bao, Madrid.

•15.9186 2.000 Madrid, Valencia, Go-
ruña, Cádiz,

13.057 2.000 Viga, Madrid, Málaga,
■Málaga*

Madrid, 12 de Abril de 1926.
En el sorteo celebrado hoy, con arre* 

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios do 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos dé Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Brígida Eugenia Terreros Nevado, 
Paz Notario Blanco, Manuela Gómez 
García, Paz del Olmo Alonso y Julia 
Tomé Alonso, dei Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.. ■

Lo que se anuncia para ccnooimíen* 
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Abril de 1926.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO PE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA HE CELEBRAR EN MADRID 

EL DÍA 21 HE ABRIL DE 1926
Ha de constar de tres series de 35,000 

billetes cada una, al precio de 50 pe
setas el billete, divididos en décimos 
a Cinco pesetas; distribuyéndose 
1.210v300 pesetas en 1.779 premios 
para cada serie, de la manera si
guiente i   .;,yj

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

• 1 de 150.000
1 de A.. . . . . . . . . . .  70.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ...........  ....... 40.000
1 de ...    15.000

15 de.....8.000..................  45.000
1.455 de........509.............    727.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero ....................    49.50 j

99 ídem de 500 ídem íd„ 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .........    49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero ........................... . '43.50: i

2 ídem de 2.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero.............. 5.00-

2 ídem de 2.000 ídem id., , 
para los del premio
segundo  ...................   4.000

2 ídem de 1.650 ídem id., 
para los del premio
tercero ......... ............  3.3 V;

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
cuarto ..................   2.000

1.779 1.210.360

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al dé 

ios premios primero, segundo, tercero 
y cuarto, que si saliese premiado el 
número 1, su; anterior es el 35.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente*

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados ios 99 nú
mero» restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y ter
cero,

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid,

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día s>  
guiente de efectuados éstos, so ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los ■■'■números-premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex-
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pendidos los b illetes respectivos, con presentación y entrega de ios mismos, Madrid, 7 do Noviembre de 1925.— 
El D irector general, A rturo  Forcat.

BA N C O  D E C R ED ITO  IN D U STR IA L
a " p a r t i r  del d ía  í.° de _ Mayo róxim o podrá h ace rse  efectivo  en 

ras oficinas . dé e s te  Banco* paseo  fe  Recoletos., 6, 2.% el im p o rte  riel 
ru p é ii t r im e s tra l  núm . 20’ de; los bonos del Tesoro  p a ra  el F o m en to  de la  in d u s tr ia  nacional, al 5 p o r 100 
en na l, lib re  - de todo im puesto* em is ió n  de 5 de A bril cié 1921, c o n tra  p re se n ta c ió n  de los respec tivos c u -  
ñones acom pañados de la s  c o r r e s 
p o n d ien te s  fac tu ras.Lo que se pone1 en  conocim iento  
de los in te re sa d o s  a los efectos p ro -  £•> fi p n t  ̂  s

M adrid, 9 de A bril de 1926.— DI 
D irec to r, Jo so C ebada,

D E L E G A C IO N  D E L  G O B IE R N O  
EN EL BANCO DE CREDITO  INDUS

TRIAL
Auxilios a las industrias .—(Rea l  de

creto de 24 de Enero de 1926.) •
NÚMERO 3.

Se h a  d irig ido a e s ta  D elegación  
del G obierno la so lic itu d  cuyos p r in c ip a les  ex trem os se d e ta lla n  a coru  
tín u a c ió n :I.—  P e tic io n a r io : C onstrucciones 
A ero n áu tica s , S. A., dom iciliada en 
M adrid, calle  de A rlaban , 7.II.— G lasé ele in d u s tr ia : C ons
tru c c ió n  y re p a ra c ió n  de m a te r ia l re lac io n ad o  con la  aviación, y a u to 
m ovilism o,III.— A uxilio so lic itado : P ré s ta m o  de 920.000 p ese tas .D icha petición  se hace pública  para que los que! se consideren con  derecho a reclam ar, en virtud de lo d ispu esto  en el citado Reail decreto y en los de 30 de Abril de 1924 y R eglam ento de 24 del Mayo del mismo año, contra  la prein serta  petic ión  form ulen ante esta  D elegac ió n  del Gobierno (paseo de Recoletos, 6 ), en el plazo de ocho días h áb iles, contados a partir de la in serc ió n  del presente anuncio en las publicaciones oficiales, la protesta  gue corresponda, razonada, por e s -  ferito, en ejem plar duplicado, pre- feé'ntándola directam ente o d irig ién
dola por correo certificado.'Madrid, 10 de Abril de 1926.—  El Delegado del Gobierno, Garlos Gaamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E A D M I
NISTRACION

Según comunican las respectivas ¡Corporaciones, en virtud de los concursos últimamente anunciados, han U do . nombrados Secretarios en pro

piedad de las Diputcciones prov inc ia
les que a eontrnuación se expresan los individuos que figuran m  la adjunta 
relación.Madrid, 10 de Abril de 1226..—El D irecfer general, R, Muñoz Lore&t®,

■Relación que se cria.
S ecre taría  do la D iputación ele 

H u erca : B, Manuel Bbanco y Pérez 
del Lamino, A horado, opositor n&me- ro B3 y BeerrdLrio del A yuntam iento 
de Nave Mar ñero (Madrid).F-eér o tarla de la Diputación, de Ta-* rra y ó n a ; T). .Joaquín AJvaruz D om c- nenb, com prendido en el caso 4.® del artícu lo  20 del Reglam ento do Secre
tarios m unicipales M Ahogado,

Habiendo tran scu rrid o  con exceso el rdnxo en rme el Ay u n tam iento de Monferruso (Lucró debió r^-/hvpp  
creta,rio en propiedad, y  decaído en su derecho- p a ra  hacerlo, de conform idad con lo . disnucsio  en el a rtícu lo 2P. del Reglam ento de 23 de Agosto 
de 1924. " . ~ -E rla  Dirección general ha acordado 
nom brar por sí Secretario  en p ro tne- dad del m encionado Ayuntam iento á D. José Costa F igueiras, perteneciente a la p rim era  categoría, como comprendido en el caso 4.° del artículo 20 
del citado Reglam ento,Madrid, i0 '"d e  Aludí de 1926.—El 
D irector general, R. Muñoz.

Habiendo renunciado D. Joaquín  T eixe ira  R ivera a la Secretaría* del A yuntam iento  de San C iprián de V i
ñas (Orense), p a ra  la que fué nombrado por la D irección general de 
A dm inistración por haber decaído el A yuntam iento de su derecho,E ste Centro ha acordado nom brar Secretario  en prop iedad  del referido 
A yuntam iento a D. Lucas Micó Piñei- ró, pertenecien te  a la p rim era  cate
goría como ex Secretario .Madrid, 10 de Abril de í 926.—El 
D irector general, R. Muñoz.

Habiéndose posesionado de otra Secretaría el nombrado en propiedad para la del Ayuntamiento de La Campana (Sevilla),Esta Dirección ha acordado nombrar Secretario del referido .Ayuntamiento a D. Juan J. Vázquez Verá, que lo es actualmente del Ayuntamiento de Moníellano, de la misma provincia'.Madrid, i o de Abril de 1926.—El Director general, R. Muñoz.

Habiendo renunciado a la Secretaría de Ribadavia (Orense) el nombrado por pl Ayuntamiento, D. Leonardo Camón Aznar,Esta Dirección ha acordado designar Secretario en propiedad de dicho Ayuntamiento a D. Manuel Rodríguez Temes, que actualmente desempeña la

S e cre ta ría  de Clenlle,. en la m ism a pro< 
vinel a. _Madrid, 10 de Abril de 1926.— 3  
D irec to r general, R. Muñoz.

Habiendo decaído en su derecho el. 
Ayuntam iento de Cantor i a (A lm ería)' por haber designado Secretario  en pro»' piedad a u n  iindividuo pertenecien te  a 
la segunda categoría,E sta  Dirección ha acordado an u la r 
este nom bram iento y designar en su lugar Secretario  del Ayuntam iento re ferido a D. Juan  BeJmonle GaparrÓs, 
pertenec ien te  a la p rim era  categoría corno ex Secretario, !

Madrid, 10 de Abril de 1926.— El D irector general, R. 'Muñoz.

H ab ien do ' renunciado el A yunta
m iento de A lgariaejo (Granada)- a nomb ra r Secretario  en  propiedad,E sta  D irección ha  acordado desig
n a r  p a ra  ocupar en propiedad la re fe
rid a  S ecre taría  a D. Clemente Car mona Gómez, que figura en la p rim era  
categoría  como ex Secretario .Madrid, 10 de A bril de 1923'.—E l D irector general, R. Muñoz.

Según com unican las respectivas 
Aleadlas-, en v ir tu d  de los concursos ú ltim am ente celebrados han  sido nom 
brados Secretarios en propiedad de los. 
A yuntam ientos que se expresan los in dividuos que figuran en la ad jun ta  re» 
lación, sin  que esta publicación con
valide los nom bram ientos hechos cuan* 
do recaigan en persones que no tienen’ las condiciones legales.

.Madrid, 10 de Abril de 1926.—E? D irector general, R. Muñoz.
Relación que se cita.

P rovincia  de B arcelona: Cardona, 
D. Manuel Sansa Periquet, ex Secretario . !

Idem  de Ja é n : Jódar, D. José Siles Olivera, interino  del mismo.
Idem  de Córdoba : Garcabuey, don Luis M arín Camacho; in terino  del m ism o; Peñarroya, D. Joaquín  Lea? Lima, ex Secretario .
Idem  de Oviedo: T ap ia  de Casarie

go, D. Carlos Zanuy Orduña, oposiloi 
núm ero 144 y Secretario  de A lbarra- cín (Teruel).

Idem de P o n tev ed ra : Redondeia, doi, Manuel Elias Barros M artínez, opositor número 92 y  Secretario  de Mon- dariz, de la m ism a prov incia ; Gondo- mar, D. Domingo Alvarez, ex S ecretario; C am po-Lam eiro, I). Ju lio  Llore! Masot, Abogado y ex Secretario ; To* m iño, D. Adolfo M osquera Castro. Abogado y ex Secretario ; Creciente* D. Benjamín E sté vez G arra, Real decreto de 16 de Septiem bre de 1925 f  
Abogado.

Idem  de V alencia: Áyora, p .;A ngel Pérez G uerrero, Real decreto de 10 de Septiem bre de 1925 y Abogado.
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PROGRAMA DE OPOSICIONES A INGRESO 
EN SECRETARÍAS DE AYUNTAMIENTO 

 DE PRIMERA CATEGORÍA Y  DE DIPUTA
CIONES PROVINCIALES.

Aclaración.
 Habiéndose padecido algunos erro-, 
res materiales en la publicación del 
.programa para dichas oposiciones, in-s 
serlo en la G a c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 25 de Marzo próximo 
pasado, la Secretaría del Tribunal con- 

. sidera necesaria la correspondiente 
aclaración, y en virtud de ello se ha-¡ 
ce público que los temas en que se 
cometieron dichas erratas deben que
dar redactados en la siguiente forma: 

Derecho municipal. Tema 7.°—En
tidades municipales.—Concepto, per-3 
son al i dad y . elementos del Municipio,

' Entidades locales menores, M anco mu- 
: n id a-des municipales y Agrupaciones 
; forzosas de Ayuntamientos con arre- 
1 glo al Estatuto. " #

Derecho provincial. Tema 9.°—Dé 
ias Mancomunidades para obras y ser-; 
Vicios interproyinciales.—C ó m o se

forman.—Cómo se administran.—Dis
posiciones para el caso de su disolu
ción.—Recursos contra sus acuerdos.

Tema 14.—Condiciones del cargo de 
Diputado provincial. — Incompatibi 11- 
dades.—Declaración de las mismas.—» 
Recursos contra los acuerdos que las 
declaran.—Cómo se tram itan y resuel
ven.—Excusas.

Derecho administrativo. Tema 20.— 
Derechos de los funcionarios.—Exa
men de los principales.—Las Asocia
ciones de funcionarios.—Examen de 
su licitud.

Legislación general 'de Hacienda. 
Tema 32.—Impuesto de transportes. 
Base imponible. — Exenciones.—For
ma de recaudación.—Disposiciones pe
nales.

Lo que se hace público para gene^ 
ral conocimiento y a los oportunos
e fe c to s

Madrid, 10 de Abril de 19-26.—El 
Secretario del Tribunal, Conde de San
ta María de Paredes.—Y.° B.°: El Pre
sidente del Tribunal, R. Muñoz Dó
rente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONCURSO 

Apertura de proposiciones.
Terminado hoy el plazo de admisión 

de proposiciones p#ra el concurso p a r a  
a s e g u r a r  vehículos mecánicos que po
seen las Jefaturas de Obras públicas, 
publicadlo en la G a c e ta  d e  M a d r id  d e  
30 de Marzo último, se verificará la 
apertura de aquéllas ante Notario, en 
la Dirección general de Obras p ú b l i 
cas, el dí'a 17 deí corriente, a las T ez 
horas, no adoptándose resolución .'al
guna en tal acto, remitiéndose las pre
sentadas, para 1& que proceda, a infor
me dlel Consejo de Obras públicas.

Madrid, 12 de Abril de 1920,— ES 
Director general, Gelabert. * ■ '


